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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
iln novedad en su importante salud.

S U M A R I O .

M in is te r io  d e  G ra c ia  y  J u s tic ia :
R e s o l u c i v  alopiadas por est8 Ministerio respecto al per

sonal a ¿ a carrera judicial y del Ministerio fiscal.

Mlilisie«%* — ‘ h a r in a :
Dirección. a*\ hidrografía. —Aviso á los navegantes*

Intervención general dé la Administración del Estado.—Esta
dos : uytjáos y gastos durante el mes de Agosto último.

Dirccc o s - * ral de la Deuda 0 b lica a—-Extravío de carpetas
resgué i ..

MMsrtíe *' *• «*• *« •
Direce ó t ¿ w ra l de Correos y Telégrafos.*— Subastas para 

cojct: t? " Is-conducción de correspondencia^

■M aletería i #  f^sím eeipsi páMIaai y pollina 4r ta i:¡

Reales ór l-ues reponiendo en las cátedras de idiomas res
tablecidas en las Escuelas dé Comercio de Madrid y Bar- 
celo^ < á " s ‘Profesores que se expresan.

O t^  dis i  ̂1» se anuncien las Tacantes dé Profesoras 
que se icionan.

Otra rror, ^ a n io  por diez días el plazo de la matrícula or
dinaria j  examen de ingreso en la Escuela superior de 

: Artes é IMustrns/de Madrid.
Otras. rHé?éní¥é'á la  inspécciún de establecimientos1 de • eq-- 

señanz& m> oficial.
Subsecretaría.—Anuncios relativos á vacantes de plazas de 

Profesor aa las Escuelas y asignaturas que se expresan.

Wnwmmím y
Mijaté. méM mmt ■ ; /■ /
Real decreto aprobatorio del adjunto reglamento para la 

" aplicación de la ley dé Comunidades dé labradores dé 8
de Julio de 1898.

AdM ntórtíM M  p s w lM la ls ;

Gobierno c i v i l  de l a  promÁtiá déPontevedra.—  Edicto en
averiguación del paradero 4e ios individuos que se ex
presan.

A im lM l^ ífse léa  msMeip&l:

Ayuntamiento constitucional de Madrid. -“-Clasificación de las 
defunciones ocurridas m  esta Corte *n la fecha que ¡se 
expresa.

Rectificación á la lista del sorteo dél Áiapréstito de 1868, 
publicada el día 14 del actual.

s

M istos de Juagados militares y de primara instancia*

Tribunal üftpremo, '

Pliego 13 de las sentencias de la Sala segunda, correspon* 
diente al tomo II del afio actual.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U LT U R A .
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Estado en pleno,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

• para la aplicación de la ley de Comunidades de labra
dores de 8 de Julio de 1898.

Dado en San Sebastián A diez y nueve de Septiembre 
de mil novecientos dos.

: ALFONSO
 ̂ E l M inistro de A gricu ltura,
■i Industria , Comercio y  Obras públicas,
| F élix  Snárez luclán.

 REGLAMENTO
 PARA  LA

A P L IC A C IO N  D E  L A  L E Y  D E  L A S  C O M U N ID A D E S  D E  L A B R A D O R E S
 

D E  8 D E  J U L I O  D E  1 8 9 8

 TÍTULO PRIMERO

DE LA AUTORIZACIÓN PARA CONSTITUIR LAS COMUNIDADES 

DE LABRADORES

Artículo 1.° Las Comunidades de labradores y Sindicatos 
de policía rural existentes en la fecha de la publicación de 

| este reglamento y que en adelante se constituyan de confor- 
j midad con la ley de 8 dé Julio de 1898, se atemperarán á las 

disposiciones del mismo.
Art. 2.° Los propietarios que, haciendo uso de la autori

zación que concede el párrafo primero del art. 1.° de la ley, 
quieran constituir una Comunidad de labradores en un tér
mino municipal, acudirán al Gobernador civil de la provin
cia, acreditando:
¿ Primero. Que la población donde deba establecerse la Co

munidad es capital de provincia ó tiene más de 6.000 habi
tantes.
v Segundo. Que el acuerdo sea tomado por la m&yom de 

los propietarios de fincas rusticas enclavadas en el término 
naunicipal.

Tercero. Que dichos propietarios lo sean de más de la mi
tad del terreno cultivado.
| Art. 3.° El Gobernador civil de la provincia, en él térmi

no de treinta días, adoptará uno de los siguientes jactíerdos:
• Primero. Conceder la autorización solicitada.
> Segundo. Que se aporten nuevos documentos justifica

tivos. '
Tercero. Denegar la petición, si no concurren los requisi

tas exigidos por la ley.
; Art. 4.° Contra la resolución del Gobernador procederá, 

Salvó el caso de que aquélla consista en pedir antecedentes, 
recurso de alzada, en término de treinta días, ante esté Mi- 
¿isterio.

Art. 5.° Los que pretendan la constitución de una Comu
nidad de labradores de conformidad con lo establecido en el 
párrafo segundo del art. 1.° de la ley, acudirán al Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, acredi
tando que en el término municipal hay en cultivó 5.0C0 ó 
más hectáreas dé terreno.
í El Ministro de Agricultura, Industria, Comereífo y  Óbras 
públicas concederá ó denegará los beneficios de Ja-ley* comu
nicándolo en él primer caso de Real orden al Gobernador de

la provincia, para que se instruya el expediente á que se re
fieren los artículos anteriores.

Contra la resolución del Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas en los dos casos á que se re
fiere el párrafo anterior, no se admitirá recurso alguno.

Art. 6.° La constitución de una Comunidad de labrado
res se referirá siempre á un término municipal y nunca á una 
parte del mismo.

TÍTULO II

OBJETO Y  A T RIBUCIO NES DE LAS COMUNIDADES 

D E LIBRADORES.

Art. 7.° Las Comunidades de labradores tienen por obje
to, de conformidad con el art. 2.° de ley:

Primero. Velar para que se respeten las propiedades rús
ticas y los frutos de los campos.

Segundo. Procurar la apertura y conservación de los ca
minos rurales.

Tercero. Vigilar para que se conserven limpios los des
agües de las aguas corrientes y estancadas que no estén en
comendados á los Sindicatos de riego, ni regidos por la ley 
especial de Aguas.

Cuarto. Todo cuanto en general tsnga relación con el 
buen orden y vigilancia de los servicios de policía rural esta
blecidos ó que en lo sucesivo se establezcan y no estén á car
go de Comunidades de regantes.

Todo lo relativo á las vías pecuarias continuará á cargo 
de la Asociación general de Ganaderos del Reino, con arreglo 
á las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 8.° P&ra la prestación de los servicios á que se refiere 
el art. 3.° de la ley se podrá nombrar las personas que retri
buidas ó gratuitamente deban desempeñar aquellas funcio
nes. A este efecto se consignará en las Ordenanzas ó regla
mentos las condiciones que deban concurrir en los guardas, 
y en sus presupuestos la cantidad que se designe para el ser
vicio.

Art. 9.° Las Comunidades solicitarán del Gobernador li
cencia de uso de armas para sus guardas, debiendo concurrir 
én éstos las condiciones requeridas para les guardas jurados 
de particulares.

El Gobernador, en vista de los antecedentes de los desig
nados, acordará si procede autorizarlos, y en su caso podrá 
conceder las licencias gratuitamente, como á los nombrados 
por los Ayuntamientos.

Art. 10. Los guardas de campo de las Comunidades de la
bradores deberán prestar, sin perjuicio de su especial misión, 
los servicios de vigilancia y seguridad que so les encomien
den por las Autoridades v denunciando á éstas toda clase de 
delitos de que tuvieren conocimiento.

Art. 11. Domo subrogadas las Comunidades de labradores 
én los servicios de guardería que la ley Municipal confía á 
los Ayuntamientos, sus dependientes tendrán el carácter de 
agentes de la Autoridad*

Art; 12. Para la mejor seguridad de la propiedad rústica 
y de sus frutos, las Comunidades, sin coartar en ningún caso 
las facultades que las leyes reconocen á los propietarios, 
arrendatarios, usufructuarios, personas y entidades qué go
cen servidumbres, etc., podrán corregir en sus Ordenanzas 
las faltas que puedan cometerse, sujetándose para ello á las 
siguientes reglas:
I Primera. No pueden incluirse en las Ordenanzas los he
chos qué como delito ó falta comprenda el Código penal, ó 
cualquier otra ley, ni aun cuando sea para copiar íntegra
mente dichos preceptos#

Segunda. No puede atribuirse la Comunidad, ni reconocer 
á su Jurado, la competencia para entender en las infraccio
nes A que se refiere la régla anterior.

Tercera. ^Las penas que ¡ se impongan por las faltas que 
puedan prever y corregir las Ordenanzas, serán multas cuya 
cuSiílía se acomodará á lo determinado para las de los Ayun
tamientos en la ley iíuniqipjil.

Al aprobar los Gobernadores las Ordenanzas deberán ha-
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cer ó.ejúaíación expresa sobre s i  conformidad i  este tíllenle 
y  i  lm  preceptos i  que se haca referencia.

Art. 18, Para los efectos del artículo interior, le&Orta 
manías'de- las Comñ'iiidádes l e  labradores eonf& tem fa no®  
cerradas y acotadas, aunque no lo estén materialmente, toda 
las'fincas rústicas del término mu&ici£^f '8tt?9miio aquélla 
en que el dueño declare exprésamele© lo «entrarlo,.

Art. 14, Los propietarios f*t oe quieran , autorizar en su 
fincas actos de los prohibid.ua d castigados por las Ordenar 
ras, podrán hacerlo» siempre que dichos actos no redunde: 
©n perjuicio de tercero* n i se ¿alien' prohibidos por las- leye 
©n cualquiera de l a í  siguiente» tom as: ■

Primero. Declarándolo en k s  oficinas d© la Oomunida 
que deberá hacerlo público, ■

Segundo. -Per, mi tiendo el acto á su presencia.. ' '
Tercero. Ai\torfiaado al interesado ©n- cualquier form 

de las establecidas por el derecho.
Las O rd en atas no podrán contener prescripción algún 

que pueda lim itar, restringir ó entorpecer el derecho del prc 
pietario ai líbre aprovechamiento de su finca..

Art. F a  L o s guardas nombrados'por'las Comunidades d 
labrado res impedirán los hechos que las Ordenanzas proh. 
han ó castiguen á los que no justifiquen la necesaria autor: 
zaciórA, aunque aleguen haberla obtenido.

A ít. 16. Los usufructuarios, usuarios» colonos» arrenda 
tari ¿os, aparceros y cuantos en general cultiven una finci 
ter¿drán, por lo que á sus respectivos intereses concierne, k  
m jsmos derechos y obligaciones atribuidos á los propietario!

Art. 17. Las prescripciones de las Ordenanzas y el serv 
'¿io de guardería no podrán encaminarse nunca á alterar < 
sestado posesorio. Al imponerse multas por alguna falta, pa: 
tirá el Jurado como base de la posesión no discutida.

Cuando acerca de ésta ó da la propiedad se suscite cues 
tión entre los interesados, y de ella pueda depender el fallí 
el Jurado se abstendrá desconocer de la falta, á no ser qu 
transcurridos dos meses desde la suspensión del procedí 
miento los interesados no hübieran promovido la cuestió
previa ante la Autoridad competente.

Las Comunidades y .sus Jurados se abstendrán de resolve 
en las cuestiones relativas á los bienes de que trata el art. 8 
de la ley de 6 de Mayo de 1855.

Art. 18. La competencia de las Comunidades, en cuant 
á caminos, se refiere únicamente á los rurales, y abarca lo 
trabajos de ejecución y reparación; pero no comprende las fa 
cultades para la reintegración de la vía pública que corres 
ponde á la Administración, pudiendo, en caso necesario, acó 
dir al Alcalde y al Gobernador. En los casos de apertura pe 
drá la Comunidad pedirla; pero nú tiene por si facultáde 
para acordar la expropiación que fuese necesaria.

Podrán aquéllas contribuir, si así lo acuerdan, á la-rep? 
ración de caminos vecinales; pero el Ayuntamiento respect: 
vo será el que, con arreglo á la ley Municipal, tendrá compe 
tencia exclusiva en cuanto á las mismas se refiere.

Art. 19. La obligación de atender á la reparación de lo 
caminos alcanza tan sólo á los interesados en su conserva 
ción, y no, por consiguiente, á los qurno ios utilicen ni ne 
cesiten.

Art. 26. Las Comunidades de labradores sólo atenderán
lm limpia de desagües que no estén confiados á los Sindicato 
de riegos.» y los gasto» que ocasionan' serán de cuenta de le 
interesados*

Art. 21. Las Ordenanzas determinarán la forma en qu 
laya- de atenderse i  la reparación y conservación de camine 
y limpia de desagües, y 1» proporción en que hayan de coi 
tribuir lo» propietarios é labradores Interesados:.

En ningún caso podrán las Comunidades Imponer la prei 
taeiétt personal.

Art. 22. Los seguros mutuos que cualquiera de los inte 
resido» celebre con otro ú otros,, pero no todos de los índív; 
dios con prendidos en la Comunidad, é con per,soma entran 
á, ésta, no estarán sujeto» á regla, alguna por la Misma este 
Mecida* u

Sin perjuicio de ello, podrá, la Comunidad establecer i  
sus Ordenanza® el seguro m i t i  o entre todos loe que la ccm 
ponen,, y en tal caso podrán los que no quisieran someterse 
esta nueva relación manifestarlo dentro del plazo fijado par 
la,® excusas, considerándose al que así lo hiciere desligado 4 
derechos y obligaciones en cnanto ’a í séguro; pero parten* 
ciando á la Comunidad para lo® demás efectos,

Las cuestiones que sobre todos «sos seguros surjan será 
da la competencia de los Tribunales, salvo el caso de que sus 
citándose aquéllas entre dos ó más interesados, y no siend 
parto como persona jurídica la Comunidad, representada po 
el Sindicato, se confíe i  éste li, decisión del asunto en juieí 
de amigables componedores, por acuerdo de lo» interesados 
esp e í al» expreso y posterior al hacho i  q u ila  contienda s 
refiera, sin que puedan contener les Ordenanzas la obliga 
ción general y previa de tal sum isión i

Bichos compromisos se regirán por tú establecido en « 
Código civil y  ley de Enjuiciamiento.

Art. 23. La» reglas de policía contenidas en las-Ordenan 
zas, encaminadas á evitar perjuicios con ocasión de obra» 
plantaciones y actos semejantes» están'sometida® á las dispo 
siciones que contiene el art. 12 de esto reglamento.

Art. 24. Todos lm  asuntos que las Comunidades hayan di 
sasolver como propios de su  competencie7lo harón pormédii 
4© ®.na junta general.

Todos los que, como el arreglo de un camino ó iimpiezl 
de un desagüe, afecten tan solo á un grupo de interesados 
pcfdrás resolverse en juntas especiales!ó parcial©»,

T i r u l o  n i

m LAS EXCUSAS PARA FORMAR PARTE BE LAS COMUNIDADES 
m LABRADORES

Art. 25, Los propietarios que con derecho- á ello quieran 
excusarse de formar parto d é la  Comunidad, de conformidad 
con el art. 4.° ds la ley* deberán presentar sus solicitudes do
cumentadas al Sindicato' en ebpJazo-dé'quince días, á que se 
retare el art. 41 de- este' reglamento.

. Art. 26-., Transcurrido el ■ plazo - concedido para excusarse 
de formar parte de la Comunidad» no podrá formularse aque
lla pretensión si no la autoriza de un modo expreso las Orde
nanzas.

Art. 27. Contra la'resolución del Sindicato podrá recurrir 
el que se crea perjudicado, en él preciso término de diez días, 
al Gobernador civil de la provincia.

Arfe. 28. El propietario que se haya excusado de formar 
parle de la Comunidad respecto á una ó varias fincas, formará 
parte de la misma en lo qu© afecte á otra ú otras respecto á 
las cuales no concurran los requisitos exigidos por la ley.

Art. 29. Los propietarios de terrenos incultos no forman 
parte de la Comunidad, á no ser que ésta los admita á instan
cia de los mismos.

Art, 30. Constituida legalmente una Comunidad, forma
rán parte de la misma todos los propietarios del término mu
nicipal, aunque no hayan tomado parte en los acuerdos pre
vios y en la aprobación de las Ordenanzas con las exenciones 
señaladas en los artículos anteriores.

TÍTULO 1 7

DE LA FORMACIÓN Y APROBAOIÓN DE LAS ORDENANZAS

Arfe. 31. Autorizada la constitución de una Comunidad 
de labradores, se procederá á formar las Ordenanzas por que 
debe regirse. A este efecto, lo s que hayan solicitado la auto
rización para constituirse nombrarán una Comisión organi
zadora, que deberá redactar el proyecto de Ordenanzas y con
vocar á todos los propietarios de fincas rústicas del término 
municipal, por medio de pregones ó edictos públicos, para la 
discusión y aprobación de dicho proyecto.

Entre la convocatoria y la reunión mediarán ocho ó más 
días, durante cuyo plazo quedará expuesto el proyecto de Or
denanzas en lugar donde todos puedan examinarlo.

Arfe. 3*2. Para la aprobación de las Ordenanzas se necesi
ta, sea cual fuere la convocatoria en que se celebre la reunión, 
que en ésta ee hallen presentes, ó representados por autoriza
ción escrita, el número de interesados que exige el art. l .°  de 
la ley de 8 de Julio de 1898 para solicitar la constitución de 
una Comunidad.

Art. 33. Las Ordenanzas se discutirán y votarán en su to
talidad primero, y después por artículos; para la aprobación 
se necesita la mayoría absoluta del número total de presentes 
y representados debidamente.

Arfe. 34. Formadas las Ordenanzas se elevarán á la apro
bación del Gobernador civil de la provincia, cuyo acto liará  
público dicha Autoridad en el Boletín oficial, concediendo un 
plazo de quince días para que puedan reclamar los que se 
creyesen perjudicados en sus derechos.

Art. 35. Transcurrido el plazo señalado en el artículo an
terior, el Gobernador civil de la provincia remitirá el pro
yecto de Ordenanzas y las reclamaciones presentadas á in 
forme del Ayuntamiento de la población dónde se intente 
constituir la Comunidad y del Consejo provincial de A gri
cultura, Industria y Comercio por un término que no bajará 
de diez días ni excederá de veinte.

Art. 36. Si el proyecto de que se trata suscitase reclama
ciones 6 informes desfavorables, el Gobernador, si lo creyese 
conveniente, lo devolverá á la Comisión organizadora para 
que lo modifique. En este caso se someterán Jas reformas á 
la Comunidad por los trámites señalados en los artículos an
teriores.

A lt, 37. Si el proyecto de Ordenanzas no motivase recla
mación ninguna ni informes desfavorables, ó reformado en 
el caso á que se refiere el artículo anterior, el Gobernador c i
vil, dentro d*l término de treinta días, dictará una de estas
tres resoluciones;

Prínrr?. Aprobar el proyecto si se sujeta á ley.
Segunda. Denegar la aprobación caso contrario; y
Tercera. Modificar alguno de los artículos del proyecto 

para acomodar su contenido á la ley.
A lt, 38. La resolución del' Gobernador civil se publicará 

en el Boletín oficial de la provincia, pudiendo recurrirse con
tra  ajla en el plazo de tre in ta  días ante el Ministro de Agri
cultura» Industria» Comercio y Obras públicas.

Eú el Crtoo tero a  o d&l íuIL/JL interior» la Comunidad 
aceptará ó no la modificación del proyecto, por los trámites 
señalados «n los artículos 31» 32 y 33 de este reglamento.

A rt* '89. La resolución del Ministro se dictará en el tér- 
míñe ue ?r

Art. 40. A Ira mismas formalidades señalada® en esté tí
tulo s« someterán lm  reglam entos que en lo sucesivo formu» 
lea la® Comunidades» aclarando ó ampliando la® Ordenanzas.!

' 1 '  11 1 f

1 - 1 - ■ TÍTULO V ■ ■. . - ' ;

BU 1 *  CONSTITUCIÓN I)JE I ^ S  COMUNIDADES . , ;
DE LABJUDOBES

A rt. 41. ' Aprobad*8 Jas Ordenanzas, so ¿t'ocedét&A eóns- 
Mtttír la Oooin&idald, Naciéndola publicó ta Botósifitt ‘organi
zadora en el Boletín oñcial de la  prothicia, y -advirideBdo^né 
loe que deseen .excusarse d i formar parte de aquélla, h tenor

del art. 4 ® de la ley, deberán solicitarlo en el término de
quin.ee día®.

Art. 42. La Comisión organizadora formará las listas 
electorales de la Comunidad, ateniéndose á lo que prescriban 
la® Ordenanzas, con arreglo al arfe. 7.° de la ley.

Terminadas que sean, las expondrá al público por térmi
no de diez ó más días en la casa social, y contra ellas podrá 
entablarse reclamación en la forma y por los procedimientos 
que las mismas Ordenanzas determinen.

Art. 43. Aprobadas definitivamente las listas, se señalará 
día para el nombramiento de Síndicos y Jurados, debiendo 
mediar cuando menos tris días entre la convocatoria y la 
elección.

Arfe. 44. Para vigilar la elección y el escrutinio, cada gru
po de cien electores presentes podrá designar un Secretario 
escrutador.

Cuantas protestas deban formularse se harán inmediata
mente después del acto que las motive y  antes de ser conocido 
el resultado del escrutinio.

Art. 45. El Sindicato y Jurado que resulten elegidos po
drán desde luego comenzar el desempeño de sus funciones, 
sin perjuicio de que se persiga criminalmente á los que hu
biesen falsificado el resultado de la votación, coartado la 
voluntad dé los electores ó alterado por cualquier medio la 
verdad de la elección.

Art. 46. Si el Juez que conociere de la causa creyera jus • 
tificada la denuncia, y ésta se hubiera presentado en los ocho 
días siguientes á los hechos perseguidos, podrá suspender en 
sus funciones á los Síndicos ó Jurados, dando cuenta al Go
bernador civil de la provincia, que nombrará un Delegado 
para presidir la elección de los que deban sustituir á aqué
llos, los que funcionarán hasta que termine la causa por so 
breseimiento ó sentencia, y si ésta fuera condenatoria, se 
elija nuevo Sindicato ó Jurado.

T Í T U L O  Y I

DEL JURADO

Art. 47. Los procedimientos del Jurado constituido en 
Tribun«l serán públicos y verbales, y se celebrarán ajustán - 
dose á las reglas siguientes:

Primera. El juicio tendrá lugar en el sitio ó local que de
terminen sus Ordenanzas.

Segunda. Los denunciados serán citados con veinticuatro 
horas de anticipación cuando menos.

Tercera. Después de leída la denuncia ú oído verbalmente 
al denunciante, se oirá al denunciado si hubiese compareci
do, quien podrá exponer brevemente, y con moderación, 
cuanto á su defensa convenga, admitiéndole las pruebas per
tinentes que presente.

Cuarta. Practicadas las pruebas pertinentes solicitadas y  
las que el Jurado tenga á bien aportar para mayor ilustra
ción, dictará su fallo por unanimidad ó mayoría, haciendo 
constar el hecho que lo motiva y la disposición de las Orde
nanzas en que se funda; y

Quinto. Un Secretario, que asistirá sin voto al Jurado, 
extenderá en el libro que al efecto llevará, el fallo en Ja forma 
prescrita en la regla anterior, publicándolo en alta voz.

Art. 48. Los falles del Jurado son ejecutivos, y contra los 
mismos podrá interponerse recurso ‘ante el Gobernador den
tro del plazo de cinco días, debiendo resolver éste en el tér
mino de treinta días, quedando en suspenso la ejecución has
ta que se resuelva la alzada. La resolución del Gobernador 
será inapelable.

Art. 49. Cuando en la tramitación de las denuncias no 
se cumplan los requisitos exigidos por el art. 47 de esto re
glamento, los que resultasen culpables de su infracción, res
ponderán al resultado ante los Tribunales ordinarios de los 
daños y perjuicios que por tal motivo se les irroguen.

Art. 50. Cuando alguien deba ser notificado ó citado con
forme á este reglamento ó las Ordenanzas, se entenderá que 
si tiene domicilio, no encontrándose en él, puede hacerse la 
citación ó notificación á persona de su familia ó criados, ó 
en su defecto á un vecino, y si no tiene domicilio cohccido 
bastará publicar un edicto en ©l lagar destinado al etodtó^pór 
el Sindicato.

Art. 51. Contra les Jurados que en sus fallos despojan ó 
perturben á alguno de su posesión, procederán los juicios 
sumarios de interdicto y las reclamaciones.ante los Tribuna
les ordinarios por los daños y perjuicios causado®, sin per
juicio de la responsabilidad criminal en que incurrieren por 
alterar con notoria mala fe la verdad del hecho que motive 
el fallo, ó por fundarlo en una Ordenanza notoriamente' in
aplicable. .T (n

TITULO YII ^

PENALIDAD Y EXACCIÓN

Art. 52. Como subrogadas . l a s . ^ d e , -  
dores en las facultades que á los Ayuntamientos correspon
den en materia de policía rural, y en consonancia con lo dis
puesto en el art. 12 de este reglamento, las multas que los 
Jurados impongan no excederán en cuantía los límites seña
lados en la ley Municipal ¿ i /

Art. 53. Las multas se satisfarán en el papel especial que 
á dicho efecto adquirirán las Comunidades de labradores en 
la misma forma que los Ayuntamientos.

Hasta tanto, qu© se ©xpenda dicho" papel especial, se utili
zará .el mismo de multa^de los Ayuntamientos, ^

Art. 54. Notificado el fallo y  jfcranscurridos lqs clp.cq días 
sin hacerse efectivo el importe de las.multas^ ni haberse in
terpuesto recúrsp, éLFresictenfe^ ctel S in d ic o  ‘séfuirá coníta
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el multado el procedimiento ejecutivo de apremio marcado 
por los artículos 77, párrafo segundo, 185, reglas 1.a, 2.a y 
3.a; 186 y 188 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877.

Art. 55. Cuando el multado asista á la sesión del Jurado 
en que se le condene, podrá hacérsele en el acto la notifi
cación; si no se procediere á ello, aun cuando aquél haya 
asistido, se le notificará á domicilio con arreglo al art. 50.

Art. 56. Cuando las notificaciones ó apremios hayan de 
tener lugar en localidad distinta de la en que se haya dictado 
el fallo, el Presidente del Sindicato interesado podrá enco
mendar el servicio al de la población donde hubiere de prac
ticarse la diligencia, si en ella hubiera Comunidad de labra
dores, y en otro caso el Alcalde.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las Ordenanzas ya aprobadas de las Comunidades de la
bradores se adaptarán en el término de dos meses álas dispo
siciones de este reglamento, considerándose nulos y sin nin
gún valor y efecto aquellos preceptos que contengan algo 
contrario al mismo.

Madrid 19 de Septiembre de 1902.= Aprobado por S. M., 
F é l ix  Su a r e z  I n c l á n .

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y- BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. Sr.: Restablecida en la Escuela superior de 
Comercio de esta Corte la cátedra de Lengua francesa 
por Real orden de 20 de Agosto último, y de conformi
dad con lo preceptuado en la regla 2.a de la misma;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ba tenido á bien reponer en 
la expresada plaza, con el carácter de numerario que 
tenía y sueldo anual de 3.000 pesetas, con 1.000 más por 
razón de residencia y demás ventajas que le correspon
dan, á D. Eugenio Ochoa y Theodor, que en la actua
lidad se halla excedente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Restablecida en la Escuela Superior de 
Comercio de Barcelona la cátedra de Lengua francesa 
por Real orden de 20 de Agosto último, y de conformi
dad coa lo preceptuadlo en la regla 2.a de la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien reponer 
en la expresada plaza, con el carácter de numerario 
que tenía, y sueldo anual de 3.000 pesetas, con las de
más ventajas que le correspondan, á D. Ignacio Dublé 
y Barceló, qué én la actualidad se halla excedente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.; Con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 25 de Abril del corrien
te año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien reponer en 
la cátedra de Lengua italiana de la Escuela superior 
de Comercio de Barcelona, con el carácter de numera
rio que tenía y sueldo anual de 3.000 pesetas, con lac 
demás,ventajas que le correspondan, al Catedrático ex
cedente, de ,dicha asignatura D. Francisco Díaz Plaza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimientc 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

. limo. Sr,: El cumplimiento de lo preceptuado en e 
Real decreto de 1.° de Julio del corriente añq sobr< 
inspección de la enseñanza no oficial, requiere, tratán 
dose de provincias como las que componen los Archi 
piélagos canario y  baleárico; ó de posesiones como la 
qué España tiene en el Norte de Africa y golfo de Gui 
nea, la adopción de medidas especiales qué fácijitej:,1; 
acción inspectora del Estado sin détrimento de nibgú] 
Interés legítimo. Las enormes distancias que hay qu 
recorrer, las dificultades de las comunicaciones, 1

dispendioso de los viajes, los obstáculos de todo género 
con que tropieza la acción fiscaÜzaa.ora para su ejerci
cio, quitáU á esta acción toda eficacia #i uo se allanan 
en lo posible; semejantes obstáculos.

Por estos motives, S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido 
á bien disponer:

1.° Que los Directores de los Institutos generales y 
técnicos de Palma de Mallorca, Mahón y Canarias, sean 
los encargados de inspeccionar y h^eer cump ir todo 
lo dispuesto en el Real decreto de 1.° de Julio y dispo
siciones posteriores respecto á los establecimientos de 
enseñanza privada, d.e todas clases y grados, compren
didos en el territorio de su demarcación académica.

2.° Las Juntas locales de las provincias de Baleares 
y Canarias formularán una propuesta en tema de las 
personas de la localidad que consideren más aptas para 
el desempeño del cargo de Delegado de la Inspección, 
dirigiéndola al Director del Instituto, el cual des goará 
de entre los propuestos al que estime conveniente, 
nombrándole Delegado Inspector para todos los efectos 
á que se refiere el Real decreto de 1.° de Julio.

3.° Estos Delegados,, asesorados del Médico de la 
localidad y del Arquitecto, si lo hubiere, serán los que 
informen al Director del Instituto sobre las condiciones 
higiénicas y pedagógicas de los establecimientos; sobre 
la moralidad del personal docente de los mismos infor
marán los Alcaldes respetivos.

4.° Los plazos para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 1.° de Julio comenzarán á con
tarse quince días después del en que sea recibida la 
G a c e ta  de M ad rid  que contenga la presente Real or
den en los Institutos citados, dentro de cuyo plazo los 
Directores de dichos Institutos adoptarán las medidas 
necesarias para el cumplimiento de lo que en esta Real 
orden se dispone, dando cuenta á la Subsecretaría de 
todos los acuerdos que se tomen.

5.° En las posesiones del Norte de Africa y del golfo 
de Guinea que se hallan sujetas á la jurisdicción de 
los Ministerios de la Guerra y de Estado, los estableci
mientos de enseñanza privada se acomodarán á las dis
posiciones que dichos Ministerios se dignen adoptar 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 1.° de Julio.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efeetos. Dios guarde á Y. L mu
chos años. Madrid 18 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El r e y  (Q. d . <j.) na teniao a bien aispo- 
íer que se anuncie á oposición libre la plaza de Profe- 
lor de Teoría é Historia de las Bellas Artes, vacante en 
á Escuela éspecial de Pintura, Escultura y Grabado, 
suyo acto ha de verificarse en esta Corte, con arreglo 
i las prescripciones contenidas en el reglamento de 
iposiciones á cátedras, fecha 11 de Agosto de 1902.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
f  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
iños. Madrid 19 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

3r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela superior de Indus
trias de Béjar una plaza de Profesor de Dibujo de má- 
juinas, y de conformidad con lo que respecto de estas 
plazas dispone el art. 3.° del Real decreto de 28 de Fe
brero de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
anuncie la provisión, en el turno de concurso, entre 
Ayudantes de las Escuelas de Artes é Industrias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr : En atención á las dificultades que para 
las operaciones de inscripción de matriculas puede 
producir la reorganización recientemente acordada de 
la Escuela superior de Artes é Industrias de Madrid;

S. M. el Rby (Q. D. G.y se ha servido prorrogar po: 
diez dlais,-que serán los; primeros del mes dje Gctixbn 
próximov el plazo dala matricula ordinaria y examei 
de ingreso en la expresada Escuela. , r . v .

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocí

miento y efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. 
Maa.’hl 20 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Yacanté én la Escuela superior de Indus
trias de Béjar una plaza de Profesor de Química indus
trial con tintorería y aprestos, y hallándose esta plaza 
en el caso previsto por el art. 3.° del Real decreto de 28 
do Febrero de 1902;

B. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
anuncie la provisión en el turno de concurso libre.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Septiembre de 1902.

C. DE ROMA-NONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por D. Vicente Jover y Pomar, Presidente de la 
Unión de Profesores particulares de Barcelona, expo
niendo las dificultades con que tropiezan, por los gastos 
que se les origiban, para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el Real decreto de 1.» de Julio último sobre 
inspección de establecimientos no oficiales de enseñan
za, reconociendo, sin embargo, la bondad y la justicia 
de aquella Soberana disposición y suplicando se les au
torice para emplear en la documentación exigida el 
papel de oficio, y que los facultativos que hayan de in
tervenir en la expedición de certificaciones libren éstas 
sin honorarios, ó bien que se les conmute toda la docu
mentación por el certificado del Inspector provincial, 
previa la visita del establecimiento:

Considerando que los establecimientos privados de 
primera enseñanza vienen á llenar una altísima misión 
social al suplir las deficiencias de la enseñanza pública 
auxiliando eficazmente la acción educadora del Es
tado, por lo cual debe darse á estas instituciones todo 
género de facilidades para el cumplimiento de sus de
beres, y muy especialmente en lo relativo al orden eco
nómico, dada la pobreza de recursos de que general
mente disponen;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que todos los establecimientos privados de pri

mera enseñanza ya existentes ó de nueva creación pue
dan presentar toda la documentación qué se les exige 
eD el Real decreto de 1.® de Julio en papel de oficio 
de 0‘10 pesetas.

2.° Que los establecimientos existentes antes de 1.° 
de Julio dedicados exclusivamente á la instrucción 
primaria puedan acreditar sus condiciones higiénicas y 
pedagógicas mediente certificación del Inspector pro - 
vincial, asesorado al efecto por la Junta local de pri
mera enseñanza y por el Maestro ó Maestros de la loca
lidad en quienes delegue sus atribuciones para visitar 
dichos establecimientos é informar sobre sus condi
cionas.

3.® Que para este efecto, los Gerentes ó Directores 
de los establecimientos privados de primera enseñanza 
cuidarán de poner en conocimiento del Inspector pro
vincial y de la Junta local las peticiones que hayan 
dirigido á los Directores de los Institutos conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 1.° de Julio.

4.® Que los establecimientos de nueva creación de
berán ajustarse en todo, salvo en lo relativo al empleo 
del papel de oficio, á lo preceptuado en dicho Real de
creto.

Lo que comunico á V. I. paral su conocimiento y  
efeetos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sf.: En virtud del nuevo plan de estudio» i 
aprobado por Reaí decreto de 14 del¡ corriente para. Ira 
Escuda superior de Artes é Industrias de Madrid;

S. M. el Rey IQ. B. G ) se ha servido disponer qr m 
quede sin efecto la Reaí orden de 4 de Julio úliárjo, 
acordando que se proveyera por oposición una clase 
vacante de Dibujó geométrico, y que en lugar de, esta 
clase se provea la deBibujo de máquinas, que corres
ponde á la nueva organización .

,i De Real ordenJq digo á Y, I. paru su conocimiento 
y efectos.: Dios.guarde á Y. I, muchas años. Madrid 22 
de Septiembre de 1902.

; i • '  o,, d e  r o ma n o n b s  .¡
| Sr. Subsecretario da este Ministerio! , , ]
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Resoluciones adoptadas p or este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Agosto de 1902

Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

f
■V

CARGO' QUE SE PROVEE ¡ HOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
Número 

del 
escalafón 

al ser
promovido.

OBSERVAOSNOS

15
12

>

4®

Magistrado de la Audiencia de Cádiz... .......

Abogado fiscal de la Audiencia de la Cor uña.

D. Rafael Bermejo y Ceba líos* Escalera. 

Sebastián Carrasco y Sánchez . . .

Secretario de gobierno de la Audiencia de Va*
lladolid. .......... . ........................

Excedente de Ultramar....................
A su instancia.
Art. 3.° d*I R. I>. de 10 de Mar

io de 1902.

Estado núm. 2.

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Feeh&s.

15
26
1.°

28

C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA  BAJA

Magistrado de la Audiencia provincial de Yalladolid..........
Teniente fiscal de Audiencia territorial,-cesante.............
Juzgado de primera instancia de Villadiego...................

Idem id. de La Vecilla............. .......................................

D. Martín Pérez y Pérez................................... .
José Merino López....................................... .........
Pablo García Avecilla......... .............. .................. .

Ricardo Cubells y Reigosa......................................

Jubilado. — Articules 238 y 204 de la lev orgánica- 
Idem. — Art. 238 de la id. id.
Excedente á su instancia. — Art. l.° del R. D. dé 29 Enero 

de 1901.
Jubilado. — Art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 

de 1892.

Estado núm. 3. 

T R A S L A C I O N E S

ffClRS.

15
»»26
> ‘ »

11 12 1 *14
» ! 2a ¡ 28 ,

CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Magistrado de la Audiencia de Badajoz................
Tlern í L Je Bnbao..............................................
Trúfente fiscal de la Audiencia de Valladolid
Magistrado de la de Murcia .................... ..
Presidente de Ja Audiencia territorial de Valencia.
Idem da la id, de Sevilla........ .............................
Magistrado Je la provincial de Yalladolid............
Idem id. de Barcelona .......................................

Juzgado de primera instancia de Tortosa.
Idem id. de Alcalá la Real...........* ... . . . . . . . .  <!

Juzgado de primera instancia de Sequeros..
ídem id. de Guía ........................................

1 11 i gjlh id. de pailita Cruz de la Pulina. ....................
Idi m id. de Villadiego................................ ......
Idann id. d© La Vtcilla.........................................
Matvi ífl ilft Cflfifktft . . . . . . . . .  . . .............................

Magistrado de la Audiencia de Bilbao............
Idem id. de Badajoz, electo ...............................
Idem de la de Murcia ...........................................
Teniente fiscal de Ir üí  ̂»\  ,I«uícl, electo ...........
Presidente da H   ̂ * territorial de Sevilla..

! Idem de la territorial de Valencia .............. .
Magistrado de la provincial de Barcelona, electo.. 
Idem de la territorial da Las Palmas....................

Abogado fiscal de la Audiencia de la Coruña, electo 
I Jem id. de Cádiz eíertn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juez do primare m-dví/nda dsf Alcalá la Real.. . . . .
Idem id. de Guía, electo ______. . . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem id. de Santa Cruz de la Palma ....................
Idem id. da Sequeros............................................
Secretario de la Audiencia de Córdoba.,...............
Juez de primera instancia de Cañete, electo . . . . . .
Idem id. de Hervís. . . . . . .  ....................................

D. Manuel J«sús Caramés y Valle de Paz. 
Leopoldo Jiménez Escribano . . . . . . .
José Liopis y Quijano ......................
Manuel María Puga y Fernández... •. 
Camilo María Gullón dei Río. 
Bernardo Cónsul y Escudero 
Cayetano García Montes . . . . . . . . . . . .
Eloy Rodríguez Lafuente..................

Eduardo Oh alud y Sola,
Manuel G»rcía E n t r e n a . ¿, 
Manuel Morón y Villegas 
Enrique Frera Alvarez 
Francisco Lorenzo Montesdeoca
Leandro Carlos y A lix ......................
José..Calderón Bañuelos... . . . . . . . . . .
Silverio Olmedillas y Bazanilla.
Félix Carrasco y López . •.

Por permuta.
Idem,
Idem.
Idein.

%
A sus deseos,
Regla 2.a, art. 2.° .R, I), 24 Sep

tiembre 1889,
A su solicitud.
Idem,
Idem.
A sus deseos.
Por incompatible.
A  su solicitud.
A sus deseos.
Idem,
Regla ,1.a, art. 2,c 1L D, 24 Sep

tiembre 1889.

Madrid 10' de Septiembre de 19Q2.==H3óiiiiRrm0̂ =:KI Subsccntario, P. A., Ramón .Cepeda.

MISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Direccion deHidrografía

GRUPO 117.— 11 DE SEPTIEMBRE' DE 1902 "

.Km cnaato 80 recíba á bardo esta aviso deberán corregirse 
los planos» cartas y derroteros eorrespondisiites.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  

Is la  de Coba (eosia 11,|

Puerto de Bane de Taamaiio*--»'Vallsamieoto, 

(Notice to Marinért, núm. 31/1,036, WisJMitgto*, 1902*)

Núm, 599,1902.—Se han obtenido, los « íg i i i ia t »  date» 
sofera el emplazamiento de boyas en los morios" do Banes y 
Táñame: ■I d  Puerto de Bmc&.—a Se lia fondea do , una boya cónica 
re/sen4»6 metros de agua en el bajo situado en la punta 
■Bayo.

K  Se lia fondeado una boya á bandas horizontales en 4
metros de agua sobre el pequeño bajo situado á Ya milla al S.
35°'W . de la punta Rayo. ■■ ■'e. Se ha fondeado una. boya á bandas horizontales en 3 
metros de agua sobre el bajo situado á a/s de milla al N. 55° '
W . del Cayo de la Iguana, |

d . Se ha fondeado una boya á band*s horizontales m  5.2 
metros de agua sobre el befo situado á I milla al S. §7° W . 
del Cayo de la iguana,

e. Se ha fondeado una boya-escoba negra en 9»! metros da 
agua sobre el bajo situado al Mp W  30" E, de la punta Mano 
Pilón. V

¡

Puerto de Tmmuh—S® ha fondeado en 5,5 metros de agua
una boya cónica roja al lado W. da la entrada del puerto de
Tan amo sobre el extremo de los arrecifes.

En e! Jé do opuesto se ha fondeado una boya negra; los 
bftTWP dfiberán p a w  entre las dos boyas» hadando rumbo 
ai S, próximamente promediando al canal.

Cartas núms. 402 y 399 de la sección IX.

MAE MEDITERRÁNEO ‘ '' 
llalla (costa W .)

C'ivitávecchla.—Funcionamiento Irregular de la luz 
de la  hoya luminosa,

(Amito §í Pm ígm ti, %ém« 143/166. Qénes, 1902.)
.. Núm. 6 0 0 ,1902.—La luz fija blanca de la boya luminosa 

fondeada #n ©1 extremo, sumergido .del muelle de. Chita—
't'«celia está expuesta I  desaparecer y. no. es posible encen
derla; « i  dibe» por consiguiente» desconfiar del funciona 
miento rógitlar de la citada luz.

Como al inconveniente ha de remediarse, se avisará opor - 
tunamente* . 1 , ■

Cuaderno de faros núm. I». pág. 70*

M A R  D I  L A  O M I N A '  , ■. ' H

' ' 'Sumatra (eoeta E .) Ó j
Uto- Perlak,—-Boyas A la : ebt^Ada. ]

jfáii! mm MmigaUnrs, wém* 230/1J34. P ív i t , 1901) j

M i ,  601, 1902„ — 6e han fondeado dos "boyas cónicas j 
bUmm y - otras dos piañas- negras m  el canal del río Ferlak. i 

Situación aproximada; i 9 98* 30" N. por 104° 5' 40" E. 1

Carta núm, 498 de la sección IV , ■ - |

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 

IsBas Filfpiitag-,
Isla de Ley te, — Canal de J&n&baías — Boyas.

. Instrucciones*
(NoUce to M arinen, núm. 29/1.001. Wáshmgmi, 1902.)
Núm. 602, 1902,—Se fea fondeado una boy. - bAca negra 

al lado N. del canal comprendido entre la i&k fAbiin y Na- 
vahay, en la bahía de Santa Rita,

-■ Instrucciones.*-^Para ir díisde Ivantacut al estrecho de San 
Judaico,-se deja la isla de Ivantacut por estribar, á próxima- 
mepte¡,100metros, y se h^ce rumbo a) S. 67° E hasta teper Ja 
boya antedicha á ISO metros por babor próximamente; se 
hace entonces rumbo al E. hasta que se esté en r ; líneas que * 
unen las islas de Dahnn y Santa Rita y entre i Jos islas. 
Se pone en seguida Ja proa .al-extremó de la íaraeha dé lá 
isla de Santa Rita; hay en bajamar lómenos 5 2 metros de 
agua por este paso y 7 metros en la pleamar.

Garlas núms. 593 A y 920 de la sección V.

Isla Samar (costa W .)^eatba logán .—Boya an el fcanco 
Qui&ituay.

(Notice to M arinen, núm. 29/1.000. W ishington, 1902.)
Núm* 603,1902.*—Se ha fondeado úda boya oónica roja 

eú  la punta N. del arreife de Quinituáy.
Esta boy* está.en-.7,42; mei£0a--de--.»goa, sobre *d f cántiladó 

del arrecife que se, extiende a i S W «. y SE. y á 'partir del cual 
los fondos caen rápidamente hacia el S* á 3 6 metros hasta 
las ro ag.qu^d«scubreu en la bajamar.. . ■

fie encuentran fondos de 12 y 13 metros entre este arreci
fe y Lutao..

Cartafe núms. 889 y 600 de la sección Yj
Sl Director dft HidrQgrafía,  ̂¡Esteban Almbda. < ■ ■ ■
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . -  IN TERVEN CIO N  G E N E R A L  DE LA ADM IN ISTRACIO N  DEL ESTADO

S E C C I Ó N  S E G U N D A .  — C O N T A B I L I D A D  L E G I S L A T I V A
N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Agosto de 1902 y en los siete anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados.

I
1«
: i E € € S © I  P I I M E R J I

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y contri-
BUCIONES DIRECTA»

1.® Donativo de S. M. la Reina en nombre de Bu Real
Familia ............... ............. ........................ ........... . „

8.® Idem del Clero y monjas... ............. .............................
í Riqueza rústica y pecuaria.. . . . . . . .
i 16 centésimas sobre la misma...........

A* Contribución de i Idem urbana (con una décima sobre
inmuebles,eul-/ la m i s m a ) . ......... .
tiro y ganadeA 16 centésimas sobreda misma.........
ría............. * • • J Aumento por ocultación en la propie-

1 dad urbana... • ........... ................
[ Cuotas correspondientesjRústica., 

á bienes del Estado. . . . }  Urbana.., 
4.® Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre

la mism a!...................... . .............................^
§.° Impuesto sobre las utili- í Del trabajo personal.. . . . . .

d&des de la riqueza mo- ¡ Del capital« . ......................
biliaria, procedentes..  f Del trabajo personal, junta

mente con el capital........
6.® Idem de derechos reales y transmisión de bienes*.. . . .

8,® Idem sobre grandezas y títulos de Castilla........... .
9.® Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre el

mismo).......................................... ..............................
10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales 

(con dos décimas sobre el mismo).. ....................
II Impuesto sobre i Cuotas del Tesoro (con dos décimas 

carru a jes  da< sobre el mismo).........
lujo..................1 Recargos municipales.............. ..........

12 Idem sobre casinos y círculos de recreo .................
13 Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra........ *............ o. . . . . .  * . . . . . . . . . . .
Contribuciones extinguidas...............................* . . . . . .

i E € € f i ® M  i l t t ü M D A

CAPÍTULO IL—Contribuciones indirecta#

| Derechos de importación (1)....... .
S Idem de exportación (2).............„ >

u- t a »  „  * d « .  J.‘
........G<aI Derechos menores..........

f Idem de cuarentena ó lazareto.". . . .  
\ Idem de Aduanas por material de 

Obras públicas.....................
2.® Impuesto sobre el azúcar..........................................
3.° Idem sobre la fabricación de alcoholes......................
4.° Idem sobre la achicoria......................... ............. .
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.......... .
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos dé

cimas sobre los mismos)...................... ..................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sa l........... .
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres y fluviales.......... .. e t .
9.° Timbre del Estado (producto.líquido)........................
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio...............................................................

•EC©I<8»M 'F K IIO K M A

CAPÍTULO III. — Monopolios y bbevioios explotados 
por la Administración

1. * TaOífcCOS. . .  *S. . . . o e e . . . . . . .  «es.. .  .«..«*»«£
2* Cerilla» fosfóricas. .«*<».«*««. .a . c * . . e . » »
1.® Loterías (producto liquidó)........................................... .
4.® Casa de Moneda........... .......... .............................
8.® Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica........................................
Ó.® Producto d© la Gaceta. ............................................ .
1.® Correos (productos diversos).........................................
8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos. ............. .
8.® Establecimientos penales ..................
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

©M€>CI©M COKAMTTA 

CAPÍTULO IY.—Propirbadbs y derechos d e l Estado 

Rentas,
¿® Salinas de Tórfavieja.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *■„. *.. .  „
8'® -iffln as $ Almadén «o».

1 Linares».. » . . « . » . « . . . . . . . . .  »*
| Rentas de los bienes del Estado en 

E® Fro.duetos eñl jgeneral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
administración! d.e .la/  ** sem cio d« la dé las V / Administración...................... .
rentas del Prodh©to dé canales y navegaeión
,.tado J fluvial.. . . . .  ■ •... . .  • . . . .  « . .  *.. •

. . . . . . .^ . j  xdéxii de inoñtéí f  . . . . . . . .
f Idem del Patrimonio 4us fuéde la 

. . -p . . Corona»..»<>«<•.
4. -Renta dé los bienes del Clero á metálico y por venta 

\d& frutos, "W r j1 j" • Pk.m . . . . . . . .  * . . . .v. . . . . .  * . . « e . . .

EN EL MES DE AGOSTO EN LOS MESES DE ENERO i  JULTO TOTAL DE LOS OCHO MESES

Presupuesto 
de 1902.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto 
de 1902.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto 
de 1902.

-- -
Resultas 

de ejercí ció.s 
cerrados»

TOTAL

4 920*45 
346.117*05 

14.605.858*38 
2.164.097*62

8.144 942*171 
1.138.407*01

* 1 
■ l

5 686.474*01 
3.608.819*99' 

14.V84.684 (

59.486*04
4.590.028*97

345.303*10
252.369*09
366.87561

1.885.745*85

270.600*13

105.902*86
>
9.273*02

30.187*94

*39*59

873.887*84

104.718*66

1.058.182*26

9.210*24
3.564*67

>

34.810*09

77.871*76

■»
993*54

>
334'79

4.920*45 
346.156 64

26.927.193*02

i
»

.•5.791.192*67

19.011.172‘29|

4.599 239‘21 
M S M i m  
252.369*09 
366.875*61

1.920.555*94

348.471*89

105.902*86

10.266*56

30.187*94
33479

367.682*32
2.129.168*46

49.242 998 92 
7.241.029*53

27.471.355*43
3.787.211*27/

10.639*36
919*21

20.175.092*67 
13 389 139*62) 
13.829.198*94/

3.626.367‘7o) 
30 T2l.373‘04 
1.780.252*0!
1 723.497*81 
1.332.666*55

4.240.500*27

1.211.132*68

418.047*88

111.626*34

3.344.849*80
>

-18.918*90
5.880*09

8.221.959*81

12.950*44
15.579*62

1.975.711*31

17.142,450*25

933 323*13 
203.950*14 
678.631*85 
95.500

606.367*73

734.958*08

31.342*44

14.142*52

15.418*83

386.601*22 
2 135 048*55

95.964 554‘96

12.950‘4áj
27.138‘19|

22.150.803*9g|

47.987.156*511

31 654.696*17 
1.984 202*15 
2.402.129*66 
1.428,166*55

4.846.868

1.946.090*76

449.390*32

125.768*86

3.344.849*80
15.418*83

372.602*77 
2.475.285*51 

63.848.857‘SOj 
9.405.127* 15f

35616.297*60
4.925.618*28

10.639*36
919*21

25.861.566*68 
16.997.959*6! 
28.113.882 94

3.685.853*74- 
35.311.402*01 
2.125.555*11 
1.975.866*90 
1.699 542*16

6.126.246*12

1.481.732 81

523.950*74

120.899*36

3.375.037*74

18.918*90
5.919*68

9.095.817*65

12.950*44 
15.579 62

2.080.429*97

18.200.632*51

942.533*37 
'207.5148! 
678.631*85

9o. 500

641.177*82 

812.829 *84 

31.342*44 

15.136*06

15.753*62

391.521*67
2.481.205*19

122,891.747*98

12.950*44
27.138*19

27.941.996*65

66.998.328*80

86.253.935*38 
2 333.069*92 
2.t:54.498*75 
1.795.042*16

6.767.423*94

2,294.562*65

555.293*18

136.035*42

3.375 037*74
* i ü .  ¿*Jú

57.900.093*29 2.163.613*44 60.063.706*73 186,154.749*81 30.707.085*14 216.861.834*95 244.054.843*10 32.870.698*58 276.925,541*68

9.101.605*37 7.491*32 9.109.096*69 63.967.283*04 2.344.48850 66 311.771*54 73.068.888*41 2.3>>L979'82 75.420.868*23283.272^80 > 283.272*80 2.159.166*31 19.644*52 2.178.810*83 2.442.439*11 19.644*52 2.462.083*63
1.676.641*22 458*78 1,677.100 10.859.019*90 17.161*62 10 876 181*52 12 535.661*12 17,620'40 12.553.281*52103.248*76 6.652^80 109 901*06 

11.139*50
675.323 37 39.522 67 714.846*04 778.572*13 46.174*9"/ 824.747*10

11.139*50 107.633*29 1.913-20 109.546*49 118.772*79 1.913*20 120,685*99
> > > 706 802*58 i 706 802*58 706.802*58 * 706.802*58

1.221.786*63 1.221.786*63 11.789.216*09 1.799.695*38 13 588.911*47 13.011.002*72 1.799,695*38 .14 810.698*10335593*82 11.294*35 346.888*17: 1.498.526*21 175.748*23 1.674.274*44 1.834.120*03 187.042*58 2.021.162*61
20.493*45 20,493*45 127.542‘50 » 127,542*50 148.035*95 > 148.035*95

143.608*97 420*05 144.029*02 361.007*49 180.024*08 541.031*57 504.610*46 180.444*13 685.060*59
121.867*17121.867*17 1.068.214*67 > 1.068.214*67 1.190.081*84 1.190.081*84

7.591.448*10 249.911*97 7.841.360*07 42.441.897*25 3.871.674*68 46.313.571*93 50.033.345*35 4.121.586*65 54.154.932
2.170.924*93 532*36 23.71,457*29 10,723166*33 1.823.637 12.546 80333 12.894.091*26 1.824.169-86 14,718 260*62
5.451.285*08 1^77*45 5,452.56,2*53 37.152.640*80 88.789*43 37.241.430*23 42.603.925‘88 90.0(56*88 4 c . 693.992*76

14.589*18284.234*64 ‘ 298,823 82 1.876.784*57 873.205*59 2.749.990*16 2.161.01921 887.794*77 3.048.813*98
28.517.150*44 292 627*76 28.809.778*20 185.514.224*40 11.235.504*90 196,749.729*30 214.031.374*84 11.528,130*66 225.559.507*50

10.943.883*12 10.943.883*12 75.530.280*75 1.455.397*34 76.985.678*09 86.474.163*87 I  / — C,
X  . ‘ ü.o 'l * - •v'* i o * 87.929.561*21

416.666*67 > 416.666^67 3.125,000*07 > 3.125.000‘07 3.541,666*74 & 3.541.666-741.382.993 > 1.382,993 10.057.751 10.057 751 11.440.744 % 11.440,744» 188.468*04 > 188.468*04 188.468*04 i 188.468*04
38.163*48 & 38.163*48 234.361*76 32.986*80 267.348*56 272.525*24 32.986 80 305.512*04
36.883*55 1.706 38.589 55 202 503*24 69.071*42 27! .574*66 239.386*79 70.777*42 310.164*21
46.479*26 * - [46.479*26 173.017*87 4.511*56 177.529*43 219.497*13 4.511*56 224.008*6961.027*04 773,02 6 i.cOü'Oo 396.267*47 120.093*74 516,361*21 457.294*51 120.866 76 578.161*27
6.537*09 > 6.537*09 38.038*76 2.162*90 40.201*66 w 44.575 85 2.162*90 46.738*75750.006 > 750.006 1.495.287 362.031*50 1.857318*50 2.245.293 36.2,031*50 2.607.324*50

13.682.639*21 2.479 02 1,3.685.118*23 91.440.975*96 2.046.255*26 93.487.231*22 105.123.6-15*17 2.048.734*28 107.172.349*45

» > 472.503

i

............> 472.503 472.503 » 472.503569.180*28 > 569.180*28 3.005.198*60 ^1.214.494*06 4.219.692*66 3.574.378*88 1.214.494*06. 4.788,872*94» y 486.600*32 V 90.7® 580.350*32 486.600 32 98.750 580.350*32
8.242*33 5.544*05 13.786*38 45.754*67 á4.620 80.374*67 53.997 40.164*05 94.161*05
1.732*97 > 1.732*97 8.167*25 478*03 8.645*28 9.900*22 478*03 10.378t25

¿27.261*42 > 227.261*42 1.060.231*30 160*30 1.060.391*66 1,287.492*78 160*30 1.287.653*08'
115.976 96 > 15.976*96 100.564*35 4.046*67 104.611*02 116.541*31 4.046*67 120.587*98
■ 51*69 > 51*69 21.599*41 2.862*45 24.461*86 21.651*10 2.862*45 24.513*55

925*03 923*55 1.848*58 35.419*70 19.561*45 54.981*15 36.344*73 20.485 56.829*73
' J P ®  & Cruzada.—Eroduete líquido, , . ... . , . . . . . . . .  . ; » » 2.603.604*31 p d ‘74 2.603.625*05 2.603.604*31 20-74 2.603.625*05

I roaueto en administración de las fincas de secuestros. > - »  “■ > 22.623*91 308*02 22.931*93 22.623 91 308*02 22.931*93
. y .  s u j m *  n * _______ „ _ r  ¿  . . . .  w . 823.370*68 6.467*60 829.838*28 7.862.266*88 1.370.301*72 9.232.568*60 8.685.637*56 1.376.769*32 10.062.406*88

,  en ow  obtenidos en el mes de Agosto de Í902 por «Dérectófis de importaófdñ» ascienden á 2.8§7.843‘56 pesetas, y en los de Enero á Julio se realizaron 21.201.906‘U ; en junto, ¿4.100.749*67. *  <

(2) Los que han tenido lugar en dicho mes dé Agosto por «Derechos de exportación» importan 274.065 pesetas, y los verificados en Marzo á Julio anteriores fueron de 1.353.018*95', 
©n junto, 1.047.083*95.
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EN EL MES DE AGOSTO EN LOS MESES DE ENERO I  JULIO TOTAL DE LOS OCHO MESES

s
•

Presupuesto 
de 1902.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de 1902.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1902.

Resultas
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

&v/tit/i anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . 823.370*68
21.853*51

23.422*17
4.532*65

5.510*41

>

675*01

6.467*60 829.838*28 7.862.266*88 1.370.301*72 9.232.568*60 8.685.637*56 1.376.769*32 10.062.406*88

Veinte por 100 de la renta de Propios.........
| Diez por 100 de aprovecha- ]

mi en tos forestales de los / Agricultura, 
montes á cargo de los Mi- í Hacienda....
ínstenos de. .................. /

Consignaciones para Archivos v Bibliotecas 
Asignación de las Empresas ae ferrocarri

les para gastos de inspección.. *...........
Idem por reintegro de los gastos de depó-

23.465*23

>

i

3.000

y

>

45.318*74

23.422*17
4.532*65

8.510*41

»

675*01

119.355*54

334.628*87
135.770*80

9.780*96

599.687*50

29.882

222.074*62

y
y

5.390*63

12.143*75

y

341.430*16

334.628*87
135.770*80

15.171*59

611.831*25

29.882

141.209*05

358.051*04
140.303*45

15.291*37

599.687*50

30.557*01

245.539*85

>
y

8.390*63

12.143*75

y

386.748*90

358.051*04
140.303*45

23.682

611,831*25

30.557*01

7.° Diferentes

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado.. . . . . .  

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de

1.444*02

64.961*69

182.019*34

13.384*83
11.744*38
27.374*77

44.892*65

615

32.895*82

*

2.019*92

1.444*02

66.981*61;

23.072*93

191.386*97

y

29.119*62

23.072*93

220.506*59

24.516*95

256.348*66

y

31.139*54

24.516*95

287.488*20
derechos 
del Esta
d o . . . . . .

Asignación de las Diputaciones provincia-: 
1 les para gastos de personal y material de 

enseñanza. .............................................. .. 12.865*43 194.884*77 824.447*72 127.485*03 951.932*75 1.006.467*06 140.350*46 1.146.817*52
Renta de los bienes de lc$ Institutos de se

gunda enseñanza....... .......... .
10 por 100 de administración de partícipes. 
10por 100sobre el arbitrio depesasymedidas 
Cinco por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones... 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentenci** ú otras resolucio- 
f̂tií fsYOfjihl f̂i al E p t a d c . #«4 * •

841*36
8.551*38

4.345*36

y

13.384*83
■12.585*74
35.926*15

49,238*01

615

66.686*33
44.30844

105.091*10

216.503*51

9.861*59

1.758*30
15.277*57

129.893*08

152.469*05

>

68.444*63
59.586*01

234.984*18

368.972*56

9.861*59

80.071*16
56.052*82

182.465*87

261.396*16

10.476*59

1.758*30
16.118*93

138.444*46

156.814*41

y

81.829*46 
72 171*75 

270.910*33

418.210*57

10.476*59
Entrega que deben verificar varias Diputa

ciones y Ayuntamientos en pago ae los 
gestos de personal y material de las Es
cuelas provinciales de Artes é Industrias. 32.895 82 62.582*10 30.684*87 93.266*97 95.477*92 30.684*87 126.162*79

1 ....................

1.258.696*93 61 556*28 1.320.253*21 10.635.313*24 2.096.598*24 12.731.911*48 11.894,010*17 2.158.154*52 14.052.164*69

Ventas.

8,® Ventaa anteriores á 1.° de Majo de 1855.— Obligacio
nes á metálico que se formalicen.............. ...  .

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado 
ó del Clero y del Patrimonio de la Corona,  y de los 
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados

»

122.110*34
1.561*24

y

194*73

2.510*03

y

3.55237

y

125.662*71

y

1.033.359*91

y

83.171*91

y

1.116.531*82

y

1.155.470*25

>

86.724*28

>

1.242.194*53
20.651*89

y

9.269*26

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...

11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife
rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..  

1S Producto de la venta de cuarteles, edificios y material 
íniítil dftl vjvmft dfi Ghiarra................ ...  . . .

>

>

>

1.561*24

y

194*73

19.087.*33

y

9.074*53

3*32

y

y

19.090*65

y

9.074*53

20.648*57

y

9.269*26

3‘32

>

>
18 Idem id. de Marina, y maderas existentes en los Arse- > 2.510*03 6.325*62 y 6.325*62 8.835*65 y 8.835*65

126.376*34 3.552*37 129.928*71 1.067.847*39 83.175*23 1.151.022*62 1.194.223*73 86.727*60 1.280.951*33

SECCTOíf QMJSJXTÁ 

CAPÍTULO Y.—R ecu rsos b e l  T esoro  

Ordinarios.
1.® Producto de la redención del servicio militar.. . . . . . . .

9 * Til ato d ft la d ñl dtí la Marina. . . . . . . . . . . a . 37.500 
123.813*41 

3.278*14 
285 

937.950 33

12.720*76
28.546*84

45*02

27.333*11
y

y
y

y
37.500

3.466.500
535.500 y

y
3.466.500

535.500
3.466.500

573.000
y
V

3,466,500
573.000

3 . ® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.« .

4.® Derechos de custodia de depósitos. ...................................................................
f> 0 Publicaciones oficíales. .................

y
»
y

123.813 41 
3.278*14 

285

1.512.706*91
58.664*76
12.354*92 2.143*50

6.989*80

1.512.706*91
60.808*26
19.344*72

1.636.520*32
61.942*90
12.639*92

2.143*50
6.989*80

1.836,520*32
64.086*40
19.629*72

i,® Recursos eventuales de todos los r a m o s . . .........
7,® Intereses de demore sobre fondos distraídos de su le-

ffffÍTYl*. .... .............. ................ ....................

1.350

y

939.300*38

12.720*76

1.446.672*40

81.256*31
66.192*03

y

1.512.864*43

81.256*31

2.384.622*78

93,977*07

67.542*03

y

2.452.164*81 

93 977*07
R  V  ál/tana a b y 28.546‘84 34.949*61 y 34.949*61 63.496*45 y 63.496*45
9  ® Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 • • • # * « # • • • • • • • • « • » # •

10 Reintegro de gastos de personal de la Representación
del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos... . . . . . . . . . ...................... 1........ .............

y

y

45*02

27.333*11

655*40

191.206*09

y

y

655*40

191.206*09

700*42

218.539*20

y

y

700*42

218.539*20
11 Crédito á favor del Estado contra la Sociedad «Astille-: 

ros del Nervión»........................... . y 1 1.111.111*11 > - 1.111.111*11 1.111.111*11 y 1.111.111*11
13 Saldo existente en d  Banco de Espala en la cuenta co 

rriente con el Ministerio de Marina .................. .. • ..' 150.789*59

y

y 150.789*59 1.127.896*80 1.127.896*80 1.278.686*39 y 1.278.686*39
Producto de la negociación de la Deuda amortizadle al 

5 por 100........... .............................. . * . . . . . . . . . y y 50.000 > 50.000 50.000 y 50.000

1.322.262*25 1.350 1.323.612*25 9.629.474*31 75.325*33 9.704.799*64 10.951.736*56 76.675*33 11.028.411*89
EXTRAORDINARIOS ! 

(Suprimidos.)
ü.® Recargos transitorios. . . . . . . . , . . ,  • » „ . . . . . . . . . . . . . . . y 6.631*54 6.631*54 y 88.302*31

17.087*59
88.302*31

- -V 'l '
y 94.933*85 94.933*85

U.° Recargo especial de guerra . . .  * . , . . . 1.835*04 1.835*04 y 17.087*59 y 18.922*63 18.922*63

> , ... 8.466*58 8,466*58 y 105.389*90 105.389*90 y 113,856*48 113.856*148
R E S U M E N

Sección 1.*— Donativos, y contribuci
2.a— Contribuciones Indirec
3.a—Monopolios y ■ servicio* 

Administración.... . ,
—  4.a—Propiedades v dem-

¿mes directas........
¡tas. *. • * * *j' .. * *. 
i explotados por la; 
> »! * . * * . *4# * . »' • #■ 0> . * .
- .Rentas.,.#.■ .. . .

57.900.093*29
28.517.150*44

13.682 639*21 
1.258.696*93

2.163.613*44
292.627*76

61*556'28

60.063.706*73
28.809,778*20

13.685,118*23
1,320.253*21

129.928*71

186.154.749*81
185.514.224*40

91.440.975*96
10.635.313*24

30.707.085*14
11.235.504*90

2.046.255*26
2.096.598*24

83.175*23
75.325*33

105.389*90

216.861.834*95
196.749.729*30

93.487.231*22
12.731.911*48

244.054.843*10
214.031.374*84

105.123.615*17
11.894.010*17

32.870.698*58
11.528.132*66

2.048.734*28
2.158.154*52

276.925.541*68
225.559.507*50

107.172.349*45
14.052.164*69

chos del Estado.....! Ventas.# • *#,#. . 120.376*34
1.322.262*25

»

1.067.847*39 1.151.022*62 1.194.223*73 86.727*60 1.280.951*33
— 5.a-" Recursos del Tesoro..>i Ordinarios.. . . . .

¡ Extraordinarios#
1.350
8.466*58

1,323.612*25
3.466*58,

------------ — — .

9.629.474*31
y 9.704.799*64

105.389*90
10.951.736*56

y....

76.675*33
113.856*48

11.028.411*89
113.856*48

’ ■
VI vr* A "Efe A n o  WTTWffíTTJ A V WO

102.807.218*46 .2,533,645*45 105.340.863*91 484.442.585*11 46.349,334 530.791.919*11 587.249.803*57 48.882.979*45 636.132.783*02

CAPÍTULO ÚNICO
1.* Sobre la contribución de inmuebles, cultivo j  gana

dería (hasta fin de Diciembre de 1901V......... ............. ' > • 124.641*53 
11 #016*99

124,641*53 1.113.867*44
239.517*71

1.113.867*44 y 1.238.508*97 1.238.508*97
2 .° Sobre la industrial y de comercio... 672.203*38 684,120*37 2,408.652*86 2.648.170*57 3.080.856*24 251.434*70 3.332.290*94

672.203*38 1:36,558*52 808.761*90. . 2,408,652*86 1.353.385*15 3.762.038*01 3.080.856*24 1.489.943*67 4.570,799*91

Osmav a ción .—Quedasujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 22 de Agosto de 1902. n ’  r  r

V .°  B .°
B , Interventor general,

P. S.,
A ltolxgujsí* ,

.UF'-'"

m j e j

Y a u

•Vi:,-

% di la Secciónif 

ram a Rubio#
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N ú m e r o  2

U m m m m  los in gresos líquidos obtenidos por v a lo res de las contribuciones, rentas é im puestos durante los ocho prim eros m eses de los años 1898 á 1 9 02 ,
con inclusión de los realizados por resu ltas de e jercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1898 1899 1900 1901 1902

INGRESOS ORDINARIOS

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.......................................................................
Idem industrial y de comercio. . . . ..................................................................... .........................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria........ ...................................................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes.............................................. *...............
Idem de minas...............................................................................................................................
Idem de cédulas personales...................... ^ ............¿ . ..................................
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, e tc ....................................
Idem de pagos deJ Estado, provinciales y municipales......... . . .................................
Idem sobre carruajes de lujo............................ .......................... .................................................
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra...........................
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles..........
Idem de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas del Estado..................................................
Renta de Aduanas............................................ ...................................................... ...................
Impuesto sobre el azúcar...................... ........... ...................... . . ........................  ...............
Idem sobre la fabricación de alcoholes ................................................ ............ .....................
Derechos obvencionales de los Consulados..................................................................... .
Impuesto de consumos y especial sobre la sal........ ....................................... .........................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. . .
Timbre del Estado................... .................... . . .............................................................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio. . ..................... ..........................
Tabacos............................................................................ ........................ ..................... .
Cerillas fosfóricas................................................................................................. ........ .................
Loterías.............................................................................................................................................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..............................................................
Minas d e ...................................... í Almadén............ ......................... .....................................

( L inares................................................................ ...............
Producto de canales y navegación fluvial...................................................................................
Renta de Cruzada..................................................................... ........................... .........
Redención del servicio militar....................... ¿........................ .................. ......................
Los demás recursos....................... . í .......................................... ........... .......................

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Recargo transitorio................................................................ ........................................................
Idem especial de guerra......... ........................ . . . . . .................. ...................................................
Entregas del Ministerio de Ultramar........... ..............................................................................

*r

| Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.........Recargos municipales---- . -------J T1 * . !1 f Idem industrial y de comercio......... .............................

... i' 'i i ; 

i R E S i ü i E I I

i . , . m ! i Ordinarios.......................I. *................................... .egresos por valores del Tesoro. { _ , ii \ Extraordinarios .................................. ........................... .

Idem por recargos municipales. ....................... ¡....................... j . ................. ..i

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
7 . p , ' .... . r v/ i.' ' .... i . '  .t1’ ’........... : ' , , . ■ .

Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y m ercancías.... . . . . . . . .

88.646.066*63 86.988.346*50 96.584.463*78 106.737.845*64 122.931.836*61
28.975.982*64 27.504.540*42 34 001.438*53 28.014.777*16 27.941.996*65

> > 32.041.023*99 63 096.316*39 66.998.328*80
20.235.000*97 21.551.815*04 32.826.067*97 34.251.957*18 36.253 935*38
2.654.180,11 2.952.210*51 3.750.330*29 4.782 019 56 4.987.568*67
2 519.V95*96 2.588.500*17 2 828.595*32 7.201.971*89 6.767.423*94

14.970.624*93 15.595.943*05 4.928.120*56 > >
4.497.229*14 3.892.516*17 1.906.423*56 2.176.655*85 2.294.562*65

164.100*99 392.675*50 419.077*78 509.699*17 555.293*18
4.789.351*60 4.607.734*58 3.298.967*90 3.378.223*44 3.375.037*74
1.644.745*45 1.618.440*67 1.410.596*02 » >

» 6.154.892*65 7.631.209*19 > >
60.674 223*40 106.096.970*17 111.362.183*99 115.101.609*25 92.088.469*05
1.000 002*73 901.127*47 5.571.623*05 13.024.177*73 14.810.698*10
1.576.655*24 1.419.623*55 1.798.897*94 1.319.635*78 2.021.162*61

926.521*19 890.585*81 1.152.551*77 1.045.571*61 1.190.081*84
52.017.043*26 53.480.778*65 56.841.700*76 58.512.785*43 54.154.932

8.157.836*76 9.472.735*02 12.190 092*17 14.328.187*18 14.718.260*62
32.380.355*80 32.441.268*62 36.533.005*15 42.970.488 60 42.693.992*76

125.125*11 2.157,083*09 2.451.299*65 2.906.171*53 3.048.813-98
63.335.652*66 65.065.709*16 77.040.560*95 83.707.339*60 87.929.561*21
2.833.333*36 2.833.333*17 3.354,146*71 3.541.666*70 3 541.666*74
9.994.220*34 10.693.129*50 11.071.747*31 11.653.877 11.440.744
2.250.018 2242.368 2 250.018 2.490.452*87 2.607.324*50
5.321.456*84 5.728.753*37 5.938.313*45 2.639.194*89 4.788.872*94

828.891*80 999.776*92 1.250.378*41 939.437*54 580.350*32
934.750*76 829.057*34 1.079.821*53 1.224.003*11 1.287.653*08

2.573.407*71 2.566.992*85 2.592.661*38 2.608.841*54 2.603.625*05
14.983.000 1.632.000 5.000 620.000 3.466.500
31.665.430*89 30.793.280*24 19.291.035*41 19.757.297*58 20.940.234*12

460.675.204*27 504.092.188*19 573.401.352 52 628.540.204*22 636.018.926*54

13.810.800*33 39.614.696 71 21.469 835*52 450.190*40 94.933*85
5.779 526*03 24.965724*53 743.954*93 47.250*39 18.922*63

20.000.000 > > » >

39.590.326*36 64.580.421*24 22.213.790*45 497.440*79 113.856*48

12.760 857*39 12.691.194*07 13.959.578-30 14.934.647*96 1.238.508*97
2.699.836*22 2.874.078*95 3.004.953*23 3.196.374*56 3.332.290*94

15.460 693*61 15.565.273*02 16.964.531*53 18.131.022*52 4.570.799*91

460.675.204*27 504.092.188*19 : 573.401.352*52 628.540.204*22 636.018.926*54
39.590.326*36 64.580.421*24 22.213.790*45 497.440*79 113.856*48

500 265 530*63 568.672.609*43 : 595.615.142*97 629.037.645*01 636.132.783*02

; 15.460 693 61 15j565.273‘02 s 16.964 531*53 18.131.022*52 4.570.799*91

515.726.224*24 584.237.882*45 612.579.674*50 647.168.667*53 640.703.582*93

6.335.868*66 7.929.275 46 3.523.226*10 i >

i j l f: j.. . i ; '
Observa ció n . Queda sujeto el presenta estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

.Madrid 22 4b  Septiembre de 1902.

y e  g o

81 Interventor general. - ■ - Bl Jefe de la Seeeün, 
P. s.,

A lt o la o u ir r b . V a l bn tín  R u b io .
^  - é. ; íVxv. $ 1  ' , 

r Q£Xi; \
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N ú m e r o  4

Resum en de los pagos líqu idos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante los ocho primeros meses
de los años 1888 á 1902, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados*

PRESUPUESTO O RD INARIO  

O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  d e l d istado*

_  2.a—Cuerpos Colegisladores........ .............

/ Deuda pública y del Tesoro....................................

— 3.a—Deuda pública ̂  Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas..

( Deuda procedente de las Colonias...........................

_  4.a—Cargas de justicia... ........ ....................... ................................

— 5.a—Clases pasivas.... *.................................................. ..............................

Obligaciones de lo» departamento» ministeriales, 

litación 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros................. ..................... .

( Obligaciones c iv iles ................................
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia..< ,

f Idem eclesiásticas.......................................

—. 4.a—Idem de la Guerra.................... ........................... ..................................

i Servicio general................ .........................
— 6.a—Idem de la G o b e r n a c i ó n . . ^

| Guardia civ il........... *...............................

— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes........ .................. ...................

_  8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas........................

10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.................................... .

— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea.................................................

£ Inmuebles, cultivo y ganadería . . . . . .
üscargos municipales sóbrelas contribuciones de j Iadugtr-a ly  de comercio. . . . . ............

R E S i l l E U

Formfclizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895............ ..........................

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

(L eye i de 7 de Julio d© 1888 y 141 d© Julio d©

(Ley  de 18  de Junio de 1899.)

Ministerio de la Guerra. ........ ................................ ...................... *........ *................

Idem de Marina........ ...................................................................................... ........

Subvenciones de ferrocarriles,,. . . . . . .  « . . . . . . . . . . . .  .................. .... ................... .......

1898 1899 1900 m i 1902

6.008.333*40 

955.549-54 

. 259.562.405*71 

59.141.759*37 
>

1.079.105*14 

35.299.233*06

5.483.333*40

955.549*65

236.182.752*83

43.247.628*12

13.165.695*93

981.472*92

36.087.669*19

5.395.833*24

955.549*49

160.877.604*74

>
29.902.658*69

890.564*51

40.618.006*75

4.958.333*24

958.233*20

215.172.164*82

»
7.198.207*68

781.510*24

42.161.447*45

5.359.722*06

1.156.049*95

204.390,026*31

8.646.726*95

116.471*25

716.857*26

42.112,408*80

362.046.386*22

622.971*81

4.124.560*50

8.872.29915

24.138.242*03

97.777.771*90

12.827.779*92
16.479.523*34

48.715.073*96

18.308.790

23.356.685*02

510.416*70

336.084.102*04

483.590*99 

3.964.405*98 

8.949 425*47 

23.885.251*96 

109.124.256*81 

16.160.15410 

16.708.821*04 

»

48.403.095 j

11.014.975*82

23.889.812*37

510.416*70

238.640.217*42

411.074*63

2.169.197*72

7.883.327*02

23.571.618*72

112.365.595*11

17.090.090*70

14.952.474*82

»
; 11.037.940*89 

! 32.823.302*39 

9.971.105*70 

23.623.129*24 

4.229*08

271.229.896*63

497.281*47 

1.710.248*57 

7.360.736*05 

23.631.680*96 

108.592.357 16 

15.760.642 

13.043.438*26 

>

10.534.782*51

36.666.811*48

8.767.652*05

23.662*806*91

3.841*62

262.498.262*58

1.472.115*94 

2.681.329*56 

7.910.551*68 

23.796.386*30 

100.677.606*32 

27.393.962*20 

15.218.510*19 

‘.6.813.283*91 

23.658.671*69 

44.965.037*81 

9.647.031*88 

20,637.769*96 

1.500.000

617.780.500*55 599.178.308*28 494.543.303*44 519.467.175*67 558.870.570*02

13.086.482‘95 

2.680.127*58

12.375.849*08

2.769.939*61

12.647.271*47

2.836.697*54

13.686.439 63 

3.061.398*98
2.593.44012

2.416.286*35

15.766.610*53 15.145.788*69 15.483.969*01 16.747.838*61 5.009.726*47

617.780.500*55

15.766.610*53

599.178.308*28

15145.788*69

494.543.303*44

15.483.969*01

~ 519.467.175*67 

16.747.838*61
558.870.570*02

5.009.726*47

633.547.111*08 614.324.096*97 510.027.272*45 536.215.014*28 163.880.296*49

1.557.610*21 886.455*37 > >

743.743*94 804*62 6.414.432*13 >

9.198.666*10

22.098.461*59

5.790.136*28

6,849.205*77

7.886.962*15

4.933.132*42

3.653.072*21

3.605‘666‘07

4.039.505*12

974.127*49

4.469.647*15

3.439.866*98

>

>

»

37.087.263*97 19.669.300*34 11.298.243*40 8.883.641*62 >

Observación. Queda sujeto el presente estado £ las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas*

Madrid 22de Septiembre de 1902.

f .°b.° < ",
<; M  fa^entor gctural, V M  Jefe ifi U Sección,

P* * VAJLBNVÍN^BüBIof 
A ltolaguirbe .
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  p u b l i c a .

Sección segunda.—N egociado tercero.
V  ■" ; ■ ■■ V . . ■ !Í ■ - ■ )  ■

En eumpl!miento de lo que proviene la Real orden de L °
i i  Agosto d i 1865 y decreto de 20 di Febrero de 1874, se 
« ju n cia  el extravío de las carpetas resguardos, núm» 660 de 
cobro d i intereses del semestre de l .°de Enero de 1881 y 1,727 
del semestre de L® de Julio de 1880, de la inscripción intrans* 
ferible del 3 por 100 consolidado, nüm. 41.134, emitida á fa
vor de la capellanía de María Sánchez de Miranda, en la pa
rroquia de la Villa de la Serena, con que D. Manuel de An- 
duaya y Cabrero, como apoderado de D* Juan Antonio Chi
car?©, presentó en 11 de Marzo de 1881 la referida Inscripción 
al cobro de los mencionados intereses; en 3a inteligencia que 

- dichas'Carpetas resguardos1'quedar fin nulas de ningún valor 
ni efecto y fuera de circulación si no se presentan en estas 
oficinas dentro del término de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación di' este anuncio,

Madrid 19 de Septiembre de 1902.= Por el Subdirector se- 
gundo, Luis O itiz.=V .° B.°=E1 Director general, Mocares.

X —2052

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos .

Seooión I.*—Nkhmjiabo 8,*

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
da cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Orense 6 la de Chantada (Lugo), bajo el tipo máximo de 2.560 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
en los Gobiernos civiles de Órense y Lugo y en las oficinas de 
Correes de estas capitales y en la de Chantada, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo I.° del título II del reglamento 
para el régimen y servició del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 71 de Junio de 1808; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y 
en los Gobiernos civiles citados hasta el día 22 de Octubre 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en Ja repetida Dirección general el día 27 de Oc
tubre, á las once horas.

Madrid 18 de Septiembre de 1902. ==E1 Director general,.F. 
La viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e ...... vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio d e .....
fen letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación del ferroca
rril de Pedernales á la oficina de Correos de Bermeo, bajo el 
tipo máximo de 871 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Vizcaya 
y en las oficinas de Correos de Bilbao, Pedernales y Bermeo, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del título II 
d ll reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex- 
tendida m papel timbrado da 11.a clase, que m presenten en 
dicho Gobierno y ,en las Alcaldías de Pedernales y Bsrmeo 
hasta el día 22 da Octubre próximo, á las diez y siete horas,

y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 27 de Octubre próximo, i  las once horas. 

Madrid 18 de Septiembre de lw 2.=¡El Director general, F.
L ililí,

JfWWci ie  preposición*

D. P .d eT .»  natural de *,*,„» vecino de .....según cédula
personal núm» ..».», se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde —  á ..... y viceversa, por el precio 
d e  {en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita
hah er depositado e n  la fianza d e .......pesetas/

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA.
Y  B E L L A S  A R T E S .

Subsecretaría.
Se halla, vacante en la Escuela especial de Pintura, Es

cultura y  Grabado.la plaza de Profesor de Teoría é Historia 
de las Bellas Artes, dotada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas y demás ventaja» qu« concede la ley del Profesorado, la 
cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, á 
no estar dispensado de este requisito, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, y haber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Subsecre
taría de este Ministerio en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta be Madrid, acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, y de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Los ejercicios se verificarán en esta Corte, con sujeción á 
lo que previene el reglamento de oposiciones á cátedras de 11 
de Agosto de 1901, y al efecto, el opositor, el día en que se 
presente para dar comienzo á los ejercicios, entregará al Tri
bunal un trabajo de investigación ó doctrinal propio, y el 
programa de la asignatura, requisito sin el cual no podrá ser 
admitido á las mismas.

El cuestionario se formará por el Tribunal después de su 
constitución, y se dará á conocer á los opositores ocho días 
antes da comenzar el primer ejercicio.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del citado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en los tablones de 
anuncios de los respectivos establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 19 de Septiembre de 1902. ssEI Subsecretario, F. 
Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión de una plaza de Profesor nu
merario de Dibujo de máquinas, vacante en la Escuela supe
rior de Industrias de Béjar, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta vacante, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 28 de 
Febrero de 1902, al turno de concurso entre Ayudantes nu
merarios de las Escuelas oficiales de Artes é Industrias, sólo 
podrán concurrir los que tengan dicho título.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio da 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de treinta días, á contar desde la publicación ae la pre
sente convocatoria, por conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes, y acompañando los documentos que acrediten 
su capacidad legal, así como los méritos y servicios que les 
convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de todas las Es
cuelas de Artes é Industrias; lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin 
más aviso que el presente.

Madrid 20 de Septiembre de 1902.=E1 Subsecretario, F . 
Beque jo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión de una plaza de Profesor nu
merario de Química industrial con tintorería y aprestes, va
cante en la Escuela superior de Industrias de Béjar y dota
da con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta vacante, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 28 
de Febrero de 1902, al turno de concurso libre, podrán acu
dir á él todas las personas que se consideren con aptitud y 
méritos suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las 
condiciones siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos, acreditando este últi
mo extremo con certificación del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y con informe de sus res
pectivos Jtfes, si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza 
oficial, acompañando en todo caso los documentos que acre
diten su capacidad legal, así como los méritos y servicios 
que les convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos de enseñanza; lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin 
más avko que el presente.

Madrid 22 de Septiembre de I902.=E1 Subsecretario, F. 
Requejo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra,

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Cerviño García, del Ayuntamiento de Cotovad, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Carmen Iglesias pueda acreditar la ausencia 
de aquél y producir á favor de su hijo Lisardo una excepción 
con arreglo al art. 69, dsl reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 18 de Septiembre de 1902.=E1 Gobernador, Ma
nuel Cojo Yarela.

Señas que se citan.
Edad sesenta años, estatura alta, pelo negro, ojos casta

ños. cara alargada, nariz regular, color moreno, señas parti
culares ninguna. 5192—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
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Madrid 10 de Sentiembre de 1902.=E1 Alcalde P/asidente. Alberto Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Empréstito de 1868.

Rectificación á la lista publicada el día 14 de Septiembre,

DONDE DICE DEBE DECIR

28.636 28.663
161.141 161.411
228 303 228.313
371.666 371.616
387,478 387.378
397.558 397.548

Lo que se anuncia al público pata su conocimiento.
Madrid 22 da Septiembre de 1902. =  El Secretario, Fran 

eisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juagados militares*
ALGECIRAS

D. Manuel Gómez Ortega, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Cataluña, núm. 1, y Juez instructor de la su
maria seguida al carabinero Angel Villa Fernández por el 
delito de desobediencia •

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Cara 
binero Angel Villa Fernández, natural de La Línea, provin 
cia dé Cádiz, hijo de Angel y de María, de veintiséis años d< 
edad, dé oficio marinero, cuyas señas personales son las si 
guientes: pelo castaño, ojos ídem, cejas al pelo, nariz regular 
barba ídem, boca ídem, color bueno, su frente espaciosa, air< 
marcial, su producción buena, señas particulares una cica 
triz sobre la ceja izquierda, de estatura un metro 655 milíme 
tros, para que en el preciso término de treinta días, contado; 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado militar, á mi disposición

{►ara hacerle saber la resolución recaída en la sumazia que s 
e instruye por el delito ya expresado; bajo apercibimiento 

que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel 
de, parándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhori 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habídt 
lo remitan con las seguridades convenientes, á mi disposi
ción, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligen
cia dé este día.

Dada en Algeciras á 12 de Septiembre de 1902.=Manue 
Gómez. 5190—M

CARTAGENA
D. Manuel Pérez Andújar, Capitán de Infantería de Mari 

na y Juez instructor de este Arsenal.
Por la presente requisita-ría se cita, llama y emplaza a 

fogonero de primera Diego Parra Ruiz, hijo de Juan y de Ma 
ría, d8 treinta y cinco años de edad, estado soltero, profesiói 
de la mar, natural de Garrucha, cuyas señas personales son 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, pelo castaño, ce 
jas al pelo, boca regular, estatura ídem, color sano, seña 
particulares ninguna, para que en el plazo dé treinta días, ¡ 
contar de la fecha de la publicación de la presente requisito 
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro 
vincias de Murcia y Almería, se presente en este Juzgado ¡ 
responder á los cargos que le resultan en la causa que po 
órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del D^partament 
instruyo al nombrado Diego Parra Ruiz por el delito de de 
serción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el peí 
juicio á que haya lugar y  será declarado rebalde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades; 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
meneionado individuo para su conducción y presentación e: 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 13 de Septiembr 
de 1902.=Manuel Pérez.=Por su mandato, el Secretario, Caí 
los Puig. 5172—M

CÓRDOBA.
D. Camilo Gil Cerrato, primer Teniente del regimient 

Infantería de la Reina, núm, 2, y Juez instructor de las dil 
gencias previas que se instruyen en averiguación del parad» 
ro del soldado inutilizado en campaña Juan Roba Marín.

Por la presente cito al soldado Juan Roba Marín, hijo c 
Salvador y de María, natural de Almería y de oficio jornal 
ro, para que dentro del término de treinta días, á contar de 
de el en que se publique esta requisitoria, comparezca an 
la Autoridad del punto en que se encuentre á dejar nota < 
su domicilio; en la inteligencia que de no hacerlo le para] 
el perjuicio que haya lúgár.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mil 
tares dispongan su busca, y caso de ser habido participen 
este Juzgado el sitio donde reside, auxiliando así á la adre 
nistración de justicia.

Córdoba 11 de Septiembre de 1902.«=Camilo Gil.
5191—M

CORÜÑA
D. Enrique Castro Matos, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expedíante de deserción que se instruye al soldado del tercer 
escuadrón de este regimiento Ramón Rodríguez Rivas, hijo 

! de Antonio y de Ramona, natural de Palas de Rey, Juzgado 
! de primera instancia de Chantada, provincia de Lugo, de 
| veintidós años, dos meses y veintinueve días de edad, pelo 
| negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, 
f  boca regular, color bueno, frente regular, su aire bueno, su 
; producción ídem, su estado soltero, no sabe leer ni escribir.
; Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
| de este regimiento Ramón Rodríguez Rivas, para que en el 
f término de treinta días, contados desde la publicación en la 
; G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc- 
¡ ción á responder á los cargos que le resulten en el expedien-
* te de deserción, y que encontrarlo le parará el psijaieioá 
: que haya lugar.
¡ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
• requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milíta- 
; res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
S activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
I ser hallado lo remitan en calidad de preso, con Rs segurida- 
r des convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento y á 
! mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de

este día.
Dado en la Goruña á 13 de Septiembre de 1902. =E1 Juez 

i instructor, Enrique Castro Matos. 5173—M

HÜELVA
D. Juan Sánchez Cantalejo, Teniente Coronel de Infante

ría, Juez instructor eventual de la plaza y provincia de Huel- 
va y de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de la segunda región contra el paisano, subdito in
glés, John Jitzgerald por el delito de insulto de obra á un ca
rabinero de servicio á bordo del vapor Cairgowm en el día 4 
de Abril de 1902. -

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á John 
Jitzgerald, natural de Crosshawen (Inglaterra), paisano, ca
sado, de treinta y dos años de edad, de oficio marinero, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, color sano, frente regular, nariz aguileña, boca re
gular, barba corta y poblada* estatura un metro 700 milíme
tros, para qiie en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en la cárcel correccional de esta capital, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito se le sigue con motivo de haber insultado de 
obra á un carabinero estando de servicio á bordo del vapor
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&airgm&» ri lía 4 de Abrí! de 1902; bajo apercibimiento 
de que si nc ‘ ap a re ce  en. el plazo fijado será declarado re* 
bel de, parare '■ n el perjuicio que b a ja  li g

A su ve* ■ ‘ nombre de S. M* el Bey (Q D G .), «horfco y 
.requiero a t las Autoridades» tanto civiles como m ilita
res y de pv ¡ * judicial» para que praefc'qi ir ú activas diligen
cias en bus* * de» referido procesado Juba Jitzger&ld» y en caso 
de ser habí Je ^ remitan en clase da preso, con las segurida
des conven . '**s, a la cárcel correccional y á mi disposición; 
pues así lo f acordado en diligencia de esto día.

Dada en II-,-«iva a 4 de Septiembre de 1902 .= Juan Sánchez.
5175—M

MADRID
D. Edu* ■ Gatppa y Grajales, Teniente Coronel de Infan

tería» Juez .i -r-motor permanente de causas de la Capitanía 
general de ¡ 'din la  Nueva y de la que se instruye contra el 
veterinar* .. rtar D. Tícente Rubio Polo;por marcharse de 
esta plaza s-«i permiso de la Autoridad militar* ^

Por la t  • -te requisitoria cito» llamo y emplazo a dicho 
V etorinarí: . itar D. Vicente Rubio Polo» que habitó en esta 
Certe, c a b ' -  Aduana» núm. 17, y cuyas señas personales 
y naturalt *e desconocen» así como su actual paradero» 
para que e- J término de treinta días» á contar desde la pu
blicación í ■ presmte requisitoria en la Gaceta y Boletín 
oficial de Madrid, comparezca ante este Juzgado» sito en la 
calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, á responder de 
los cargos que en dicha sumaria le resultan.

A su v*:z ra nombre de S. M. el Bey (Q D. G.)» exhorto y 
requiero ¿ -ra-ai-i las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía j «licial, para que practiquen activas diligencias 
en busca cu1 rrferido D. Vicente Rubio Polo» y en caso  ̂ de ser 
habido lo f?i>.itan, con las seguridades debidas y á mi dispo
sición, ¿ 1 s aristones militares de San Francisco de esta Cor
te, ó avíse» ^  captura á mi autoridad.

Dada o- Madrid á 19 de Septiembre de 1902.=Eduardo 
Cappa, =A nse mí, el Secretario, Isidro Sierra Parra.

5181—M
MALAGA

D. Adolfo Chicote Beltrán, Capitán de Infantería, con 
destino en ¿> ~on& de reclutamiento de Málaga, núm. 13.

Hallán  ̂ me instruyendo expediente contra el recluta En
rique Ro j ■ i;r x'*z Gutiérrez, hijo de Cayetano y de María, na
tural de Vé> / Benaud&lla, provincia de Granada, avecindado 
en Sidi B 1 v es (Orán), y que nació el 14 de Agosto de 1873, 
ignorán I * ' sus señas personales, acusado de prófugo;

A tu i* * ’s Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombre d' * hv requiero, y de mí parte suplico, que por 
cuantos m - ’ .-s estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del c ’ o recluta, y si fuese habido lo pongan con toda 
seguridad * 1 s posición "de este Juzgado, situado en el cuar
tel de Lev ’6 esta plaza, oficinas d éla  zona de recluta
miento, níi u. 3.

Y  para q s llegue á noticia de todos, insértase este llam a
miento en la Gaceta de Madrid y Boletín o f  icial de la pro
vincia.

Dado en Málaga á 4 de Septiembre de 1902.=E1 Juez ins
tructor, Adolfo C hieote.=A nte mí, *el Secretario, Pedro Cas
taño. ___________  5178—M

D. Juan Cobos Ayala, Capitán de la zona de reclutanüen- 
to de Málaga, núm. 13, Juez instructor nombrado del expe
diente que se sigue deorden del Sr. Coronel de la misma zona 
al soldado perteneciente al reemplazo de 1899 Antonio Bel 
Martínez por habar sido declarado prófugo. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluto Antonio Bel Martínez, hijo de Antonio y de Jo 
sefa, natural fe M daga, para que en el término de treinta 
días, cuife ' s íesfe la publicación en la G aceta, de Madrid 
y Boletín of>cial de la provincia de Málaga, comparezca en este 
Juzgado» rito cuartel de Levante y lugar qua ocupan las ofi
cinas de la iODa de reclutamiento» y á mi disposición» para 
responder a los cargos que le resulten m  el precitado expe
diente; bajo luOHmbímieato que de comparecer en el plazo f i ja 
do ¿era feu rebelde» parándole los perjuicios que haya,
lugar.

A su vi r, j  nombre de S. M el Ray (Q. D, G ) exhorto y 
requiere * tos fas Autorid*!*,'*, tanto c .v fes  so nao m ilita
res j  de p i í i  j.idici&l, pwa que, una vez p r  eticadas «.©ti- 
vas d Jí¿  i s i  bui ¿ce cfel Ti i ’fido Antonio B 4  Martínez, y
caso da s ' fe oj lo» Jo remítan á esto J uzgfido con ías seguri
dades con» i .jotes; pues así lo tongo acordado en providen
cia de cs it .. í

Büfe t . daga a 10 do Septiembre de 1902 ,= J ama Cobos 
Ay ais» 5193—M

D, Jo*   m Pavía y Callejas,, primer Teniente del regi
miento lo f notoria de Berbén, núm. 17, y Juez instructor 
nomhmrio ji-r la Superioridad en la cansa seguida contra el 
solcUdn d* j fe rngjmiento Bnnito Fernandez Mora, por el de
lito fe inri- ir¿t fehumón y quebrantamiento di prisión ate
nuaba. r ,

Per Ir. requisitoria cito» llamo y emplazo al sol
dado de e fe  Cuerpo Benito Fernández Mora» natural di Pue
bla d-pi Guzioaa, provincia de Hualva» hijo dw Bartolomé é 
lsabei\ M r *  t» de veinticinco años de edad» de oficio jornale
ro, cuy as s'1 xfe personales son las h guítmtes; e&tátarn na 
mfeü 56o i'ifím-tros» pelo negro» c* jas al pelo» ojos pardos, 
nariz gran fe, 6mb» jrt ingerta, boca grande» color trigueño1» 
frente medí-t na, aire marcial, producción buena y señas par
ticulares v 1 ;cnp, siendo filiado como quinto por el reempla
zo de 1897, p ra que en el preciso término de treinta días» 
comíanos d/Mia la publicación de esato requisitoria en el Bole
tín oficial de ¿a provincia de S a tiv a  y G a c e t a  d e  M a d r id , oom - 
p.^izea :n c  cuartel de la Trtoi^ftd, en esta ciudad» á mí dís- 
pr),*í ióo ,  p'. a responder a k s a - fg o s  que le resultan en la 
sumaría q« c le instruyo por '-,1 delito de tercera deserción por 
el cometida; bajo apeicíbimieuto de que oí no lo verifica en el 
plazo ya señ %¡a Jo sera declarado rebelde» parándole el perjui
cio á que b a ja  lugar*

A id vez» en nombre dn Z. M. l! Rey (Q, D. G .), exhorto y 
requiero & to las las Autoridades» tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial» para que practiquen activas dili
gencias para la basca y captura del referido soldado Benito 
Fernández Mora, y en caso de ser habido lo remítan en ca li
dad de preso, y con las seguridades convenientes si cuartel 
de la Trinidad'de esta ciudad y á mí dtsposuron pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Málaga I I  de Septiembre de 19G2.=L1 primer Teniente, 
Juez instructor, Joaquín Pavía. * 5179—M

MELILLA ,
D, Celestino Gomara León» Comandante de Infantería, 

Juez permanente de esta plaza y de la sumaría seguida con
tra el confinado de este penal Ju an  Veiasco Estoves por el 
delito de quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria lim o » cito y emplazo á Juan 
Veiasco KhtovíK* confinado de este penal* natural de Guijo de 
los Reyes» provincia de Salam anca, de í,ficto jornalero, hijo
ó* Bernabé y de Rafaela, de estado soltero, de veintinueve 
anos de edtnL con instrucción, cuyes personales son k s  
Güilientos; estotura un metro 5b0 milímetros» pelo negro, 
cejas al pelo» ojos tiernos» nariz y boca lígu la res, cara redon
da, barbzí poblada, color sano* cuto confinaio» que cumple 
condena por el delito de robo» se fugó de esta plaza el día 17 
de Agosto ultimo» para que en el preciso término de treinta 
días* cunto dos desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la prov,mú de Sala- 
manca, se presente; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el referido plazo será declarado rebelde» siguiéndo
le el perjuicio que haya luga?*,

A la vez» en nombre de S . M el Rkv (Q D G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tort* iv B s como milita
res^  á los agentes de ia policía judiciel o ra |ue practiquen 
activas diligencias en busca del referido c iñ  lado Juan Ve- 
lasco Estoves, y encaso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso,, con Jas seguridades convenientes, a esta p ta a  y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado m  providencia de 
este día.

Dada en Melilla á 3 de Septiembre de 1902.=E1 Coman
dante, Juez instructor* Celestino Gomara. 5177—M

D. Ildefonso Pastor Rico* Comandante de Infantería, Juez 
permanente de esta plaza, é instructor de esta sumaría, se
guida contra el confinado del establecimiento penal de esta 
plaza Manuel Valencia V ilkga por el delito de quebranta
miento de condena.

Por k  presente requisitoria cito» Hamo y emplazo á Ma
nuel Valencia Villega, confinado de este penal, natural de 
Fuentes de Arcos, provincia de Badajoz, avecindado en Huol* 
va» provincia de ídem, hijo de José y de Antonia, de estado 
soltero, edad actual treinta y ocho años, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
500 milímetros* pelo entrecano, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz, cara y boca regular, barba poblada, color sano, señas 
particulares ninguna, cuya confinado se hallaba trabajando 
en la sección de aguadores del Cuerpo de Ingenieros de esta 
plaza, de donde se fugó el 3 de Septiembre de 1902, para que 
en el preciso término da treinta días, contados desda la pu
blicación de esta requisitoria en k  Gaceta, de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Badafea, se presente en este Ju z
gado; bajo apercibimiento de que si no compareciere será de
clarado rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G .}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para qua practiquen 
activas diligencias en busca del referido confinado Manuel 
Valencia Villega, y en caso de ser habido se remita en ca li
dad de preso, con las seguridades convenientes á esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en Melilla á 13¿de Septiembre de 1902.£= El Coman
dante, Juez instructor, Ildefonso Castor. 5180 ~M

SEVILLA

D. Cristóbal Coronel y  Torres, segundo ^Teniente fiel regi
miento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor 
del expediente seguido en averiguación del paradero del sol
dado del disuelto batallón expedicionario Sebastián Repiso 
Vallejo.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
soldados José Jiménez Martín, vecino de Sevilla; Manuel Ló
pez Vázquez, de la Cor uña; José Gonzákz Oller, de Vich (Bar
celona); Juan Castro Fernández, de Sires (Ponts-ved?*), José 
Fernández Lóp^z, de Selín (Lugo), y Tomás Vázquez Ramos, 
de Linares (Jóén), para que en el término de quince días, 
contados desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales» comparezcan en este Juzgado m ilitar, que tiene sa  
residencia en el cuartel del Carmen de esta capital, con el fin 
de prestar d -ckración en el citado expediente» 6 m presenten 
á la Autoridad del pueblo en que se encuentren, en el referi
do pfezo, manifestando su residencia y domicilio, para que, 
comunicado a este Juzgado, surta los electos de ju sticia  que 
se persigues; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esto día

Y  par*. quB llegue á noticias del interesado, insértese en 
la G aceta  de Madrid Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 11 de Septiembre de 1902.=E1 segunde Teniente, 
Juez instructor, Cristóbal Coronel, 5183—M

D. Cristóbal Coronel y Torres, segundo'Teniente del regi
miento Tufar torí? de Granada» núm. 34, y Juez instructor 
del expediento que se sigua en averiguación del paradero del 
soldado del dfeualto batallón ex cedí donaría á Filipinas, nú
mero 8, Manuel Monténs O&mbóns.

Por el presente primer edicto cito» llamo y emplazo á los 
soldados José Jiménez Martín, de Sevilla; Manual López Váz
quez, *>. ciru; de la Cuí’uuh; Andrés Barba Cano, da la Gom
i a ;  Jor.é GGovar Ollar, da Vich (Barcelona}; Juan Castro Fer- 
nemlHz, da Sires (Pontevedra); José Fernández López, da Se- 
lía (Lugo); Tomas Vázquez Ramos, de Linares (Jaén), para 
que en el >ormino de quince días, contados desda la publica
ción del presante ra los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado militar» que tiene su residencia oficial en el 
cuartel da! íkrroen ds ada capital, con el fin de prestar de
claración en el citado expediento, ó se presenten á Ja A utori
dad del pueblo en que se encuentren* en el referido plazo* ma
nifestando su residencia y domicilio, para que, comunicado 
á mU Juzgado, surta los afectos da justicia que se persiguen; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esto día.

Y para que llegue á su noticia» insértase en la G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial da k  provincia.

Sevilla 11 de Septiembre de 1902. =E 1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Cristóbal Coronel. 5184—M

D. Cristóbal Coronel y Torres» segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Granada» núm. 34* y Juez instructor 
del expediente que se signa en averiguación del paradero del 
soldado del disuelto batallón ¡¡expedicionario á Filipinas» nú
mero 1, Juan Torres López.

Por el presente primer edicto cito* llamo y emplazo i  los 
soldados José Jim énez Martín, vecino 'de Sevilla; Manuel Ló
pez Vázquez» de la C ó ra la ; Andrés Barba Cano, de ídem; 
José Gal ovar, Oller, de Vich (Barcelona); Juan Castro Fernán
dez, de Sires (.Pontevedra); José Fernández López, de Selfn 
(Lugo) Tomás Vázquez Ramos, de Linares (Jaén), para que 
■en el término de quince días, contados desde la publicación 
del presente en los periódicos oficiales» comparezcan en está

Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficia] en el cuartel 
del Carmen de esto capital, con el fin de prestar declaración 
en el citado expediento, ó ge presento á la Autoridad del pue
blo en que se encuentren en el referido plazo» manifestando 
su residencia y domicilio, para qu*, comunicado á esto Ju z
gado, surta Jos efectos de ju sticia que se persiguen; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este di».

Y para que llegue á sus noticias, insértese en la G a r c t á  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 11 de Septiembre de 1902. =  E l segundo Teniente, 
Juez instructor, Cristóbal Coronel. 5185—M

VITORIA

D. Ju an  da Antonio y Martín, primer Teniente del segun
do regimiento de A rtillería de montaña y Juez Instructor 
nombrado para instruir el expediento de deserción contra el 
recluta destinado á este regimiento Alberto Gironella B ra
m ará.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo-al cita
do recluta, h ija  de José y de Matilde, natural de Valencia, 
vecino de Barcelona, de estado soltero y de oficio estudiante, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial* producción buena, s?ñas par
ticulares no tiene, para que en Vi preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Valencia y Barcelona, comparezca ante mí en esto Juzgado mi
litar para responder á fes cargos que le resultan en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya iugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R«y (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de que sea aprehendido será conducido á esta 
plaza en calidad de preso.

D&da en Vitoria á 14 de Septiembre de 1 9 0 2 .=  Ju an  de 
Antonio. 5188—M

ZARAGOZA

D. Vicente Val Llórente, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del expedien
to seguido contra el recluta de este regimiento Alejandro 
Tendairo VLeilas por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ale
jandro Tendeiro V ileiks, hijo di Alejandro y de María, natu
ral de Ban Martín de Provéngate (Barcelona), soltero, de vein
titrés años de edad, de oficio cerrajero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente despejada j  de un me tro 642 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca 
en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan 
en el Expediente que ee le sigue por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo lijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G .), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado Alejandro Tendeiro Vita
lias, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
mi disposición, a! castillo de la Aljefaría en Zaragoza; pues 
así lo tongo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 13 de Septiembre de 1902. =  El primer 
Teniente, Juez instructor, Vicente Val. 5189—M

Jsizgados p rim era  Instaneia.
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada don fecha 10 del corrien
te mes por el Sr. Juez de primara Instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corto, se hace público y notorio que por D Ma
tías Viesa y P m jo , en concepto da cesionario de D. Casimiro 
Alcubierrc y Estaban, se ha presentado escrito denunciando 
que en el día 24 de Junio de 1898 era dueño el D. Casimiro 
de la carpeta provisional de! Tesoro de Filipinas, representa
tiva de cinco obligaciones hipote carías * serie B , núme
ros 59.881 al 59.385, ambos inclusive, documento que tenía 
depositado el Sr, Alcubíerre en la Ctajafie la previoc a en ca 
lidad de fianza como contratista del mercado público de ía 
cabecera de la provincia de BaJacán, y que en dicho día fuele 
incautado el referido documento* entre otros, por los in su 
rrectos filipinos al apoderarse de la mencionada población de 
Bulacáu; y en su consecuencia se cito y llama al tenedor ó 
tenedoras de dichas obligaciones para que dentro del término 
de ocho días, á contar efesde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales de esta villa, comparezcan ante esto Ju z 
gado en debida forma con les  documentos que obraren en su 
poder relativos á dichas obligaciones.

Madrid 18 de Septiembre de i9 0 2 .= V .G B .°= E 1  Juez de 
primera instancia, Tomás M ínguez.=El actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. X —2050

POSADAS

D. Alfonso Palma Blázqusz, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por virtud de la prese ate requisitoria, que se insertará en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cór
doba, ruego y encargo a toda clase de Autoridades, asi civi
les como militares y agentes de la policía judicial, ordenen 
y practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y 
rescate de las dos barras que se reseñan á continuación* las 
cuales fuaron hurtadas la noche del 27 de Agosto último de 
una de las casas dispersas próximas á la aldea de Villalón, 
término municipal de Fuente Palmera, propias de Miguel 
Mengua] Balmón, y caso de ser habí las las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítim a procedencia; pues « s í  
lo tengo acordado en el sumario que con motivo de expresa
do hecho instruyo. W&mé

Dada en Posadas á 12 de Septiembre de 1 9 0 2 .= Alfonso 
P alm a.= E 1 Escribano, F é lix  Nogués.

Señas de los semovientes.
Una burra rucia oscura, de cinco años d eid ad , de regu

l a  alzada, sin hierro ni señal, más que herrada de las  
manos.

Y  una rucha, de dos años de edad, rucia oscura, lucera, 
con un lu n ar en una de sus patas, negro, de buena alzada, 
sm  hierro y descalza de los cuatro remos, J-^6931
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D. Alfonso Palma Blázquaz, Juez ¿9 instrucción da esta 

Tilla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y etñ?*-asa P^ra 

que dentro del término de diez días, sigukntes al eá 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Granada, se pre 
sente ante este Juzgado el procesado por delito de disparo de 
arma de fuego^Francisco Chañes Martín, alias Quinquillero, 
de cuarenta anos de edad, soltero, de oficio Irñador» natural 
de Arenas del Rey, provincia de Granada, vecino de Palma 
deí Río, domiciliado en Fuente Palmera, Aldea de los SilL 
líos, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que 
le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado redelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á  ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mí disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Posadas á 14 de Septiembre de 1902.= Alfonso 
Palma.™E1 Escribano, Félix Nogués. J—6032

SARRIA

D. Julio Alvarez López, Abogado y Escribano de actua
ciones dei Juzgado de primera instancia de Sarria.

Certifica que en el pleito de que se hará mérito ha recaído 
la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En la villa de Sarria, á 6 de Septiembre 
de 1902, el Sr. D. Luis María de Mesa y Martín, Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid, Caballero Real Orden de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia de dicha villa y su par
tido; habiendo visto el pleito de menor cuantía propuesta por 
D. Manuel^María Balboa Pardo y Somoza, viudo, mayor de 
ochenta años de edad, propietario y vecino de la parroquia 
de Santa María de Montan, distrito municipal de Samos, al 
que representa @1 Procurador D. Jo^é Vázquez O&stiñ/ira y 
defiende el Letrado D, Eugenio Neira y Solance, contra An
tonio S&nrníguel Préstamo, labrador y vecino de Casares, en 
la parroquia de San José de Santalla de Lózara, ausente en 
ignorado paradero, que se halla constituido en rebeldía; Ma
nuel Armesto Rodríguez, de iguaal profesión, vecino de San
talla de Abajo, en la misma parroquia, que no formuló opo
sición á la demanda respecto á sus pretensiones principales, 
y así lo consignó en su escrito, folios 48 y 49; D. José Gonzá
lez Vila, de Villar de Robledo; Saturnino Vergara Jurjo; Fran
cisco López, sin segundo apellido; Daniel Vitorino Gallego; 
José López Montero y Juan Vide Fernández, todos agriculto
res y vecinos los cinco últimos de la parroquia de San José de 
Santalla de Lózara, representados por el Procurador D. Mo
desto Rív&s Viñas y defendidos por el Abogado D. Manuel 
Saco Pradeda, sobre apeo ó deslinde de fincas en concepto de 
ferales y como pertenecientes al caserío de Casares, y subsi
guiente prorrateo de la renta anual de once ferrados de cen
teno y doscientos reales en dinero y pago de atrasos proce
dentes de la misma;

Fallo que debo desestimar y desestimo la excepción alega
da por los demandados de falta de personalidad del actor Don 
Manuel María Balboa Pardo y Somoza, y en su consecuencia 
condenar á los demandados D. Antonio Sanmíguel Préstamo, 
Saturnino Vergara Jurjo, Manuel Armesto Rodríguez, José 
González Vila, Juan Víde Fernández, José López Montero, 
Daniel Viiariño Gallego y Francisco López, como dueños en 
la actualidad del dominio útil y en concepto de poseedores de 
la casa denominada de Casares y fincas que á ella pertenecie
ron, afectos al pago de la renta anual de once ferrados de 
centeno y doscientos reales en dinero, que viene en posesión 
de percibir ©1 demandante D. Manuel María Balboa Pardo y 
Somoza, como dueño á su vez del dominio directo; á que se 
presten á que, por medio de perito ó peritos que las partes 
elijan, se proceda al apeo y deslinde de las indicadas fincas 
torales que pertenecieron al caserío de Casares, y subsiguien
te prorrateo entre todas ellas en la proporción correspondien
te al valor de cada finca de la expresada renta, cuyas opera
ciones de apeo y prorrateo aprobarán en escritura pública 
que se otorgue ante uno de los Notarios de esta villa, en la 
que nombrarán Cabezalero que haya de recaudar la totalidad 
de la expresada renta para entregarla en la época de costum
bre á  D. Manuel María Balboa, expidiéndose además dos tes
timonios de las expresadas operaciones y de la indicada es
critura, para entregar uno al dueño del dominio directo y 
otro al Cabezalero que elijan, siendo los gastos de cuenta de 
los demandados, á los que se condena asimismo á que paguen 
al D. Manuel María Balboa Pardo y Somoza, en concepto 
de atrasos de la expresada renta, vencidos por frutos del 
año 1901. los once ferrados de centeno y doscientos reales en 
metálico, verificándolo en cuanto al centeno en su especie ó 
á  precios corrientes, y cuya renta continuarán pagando en lo 
sucesivo, con imposición de todas las costas de este pleito á 
los demandados; y mediante á la rebeldía en que se halla el 
Antonio Sanmiguel Préstamo, notifíquesele esta sentencia en 
los estrados del Juzgado é insértese la parte dispositiva de la 
misma en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a
d r id ;  y no ha lugar á deducir los testimonios que se solicitan 
en cuanto á los testigos que se expresan en el acto de la vista.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Luis María de Mesa.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Luis María de Mesa y Martín, Juez de primera 
instancia de este partido, estando Celebrando audiencia pú
blica el mismo día de su fecha, por ante mí, actuario, de que 
doy fe.== Ante mí, Hilario Valcarce.»

Y para que conste é insertar en la G a c e ta  d e  M ad rid , ex 
pido y firmo el presente en Sarria á 18 de Septiembre de 1902. 
Julio Alvarez. X—2053

SORIA

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Hace «ahn* que por D , Rufo Alcázar y Blasco, natural y 
vecino que fqé del pueblo de Miñana, se otorgó testamento 
en esta ciudad de Soria el día 20 de Diciembre de 1895 ante 
el Notario D. Pedro Abad y  Créspo, instituyendo herederos 
de sus bienes por iguales partes á su mujer Doña Vicenta 
Diez, á su sobrina Doña Elena Alcázar y á su hijo político 
D. Cipriano Rubio, con la facultad de poderlos vender, si los 
necesitaren para atender á su Subsistencia, y los que queda- 
ten, si Doña Elena y D . Cipriano tuvieren Jiijos, pasarían á 
éstos en propiedad; bn otrb cááb,vóWériáá á los parientes 
más próximos del testador. Habiendo fállecido Doña Elena el 
día 17 de Marzo del año último, sin dejar hijos, el Proctiiíá- 
dorD. Joaquín Iglesias, en nombre de D. Francisco Calvo 
Martínez, como representante legal de su mujer Doña Inés 
Alcázar Blasco, hermana carnal del testador D. Rufo, ha so
licitado se declare en su día que la Doña Inés es la pariente 
más cercana y de grado más próximo á D. Rufo Alcázar, y

que en tal concepto le corresponde heredar los bienes que a 
su vez heredó del mismo la expresada Doña Elena, con ex
cepción de los que ésta en su caso hubiere vendido para aten* 
der á su subsistencia.

En su virtud, por providencia de este día, he acordado 
llamar por medio del presente á los que se crean con derecho 
á los bi nes miados por D Rufo Alcázar y hayan quedado 
sin vender al fa^ec?miento de Deña Elena Alcázar para que 
comp*r¿ze*n en este Juzgado á deducirlo en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  Ma £& i d ; haciéndose expresión de ser 
éste el segando llamamiento.

Dado en Soria á 16 de Septiembre de 1902.=Manuel Ma- 
rina t=A nte mí, Gabriel Rodríguez, 340—P

VALENCIA—MAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca
pital, por providencia acordada en carta orden de la Supe* 
rioridad, dimanante de causa contra Francisco Monfort Llo- 
pis, sobre violación de la niña Asunción Salvador Petit, en 
la que ha mandado se cite á las personas que se expresan á 
continuación para que comparezcan en la Sección segunda 
de esta Audiencia provincial á las sesiones del juicio oral el 
día 18 de Octubre próximo, á las diez y media, con la obli
gación de concurrir al primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas, según previene el art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; debiendo presentar la copia que se les 
entregue de esta cédula.

Procesado.

Francisco Monfort Llopis, que habitó en el camino del 
Grao, núm. 28, bajo.

Testigo.

Asunción Salvador Petit, que habitó en el camino del 
Grao, barraca dél Pañero.

Entregada cédala al Alguacil de servicio para la citación 
de ambos, no las pudo llevar á efecto por no habitar ya en 
los domicilios que se indican, por lo que se ha mandado publi
car la presante cédula en d  Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 16 de Septiembre de 1902.=José Herráiz.
J —6034

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio González Pérez, de veinticinco años, de estado solte
ro, natural de Requena, hijo de D. Andrés y de Doña Dolores, 
vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Juristas, nú- 

; mero 3, de oficio estudiante, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder 

j de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con- 
’ tra  el mismo sobre falsificación y estafa de 500 pesetas; bajo 
; apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
í y le parará ei perjuicio que haya lugar. 
i A la váz encargo á todas las Autoridades, así civiles como
[ militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
; busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se- 
; guridades dabidas» á las cárceles ̂ de esta capital y á disposi- 
í ción de este Juzgada si fuese habido.
¡ Dada en Valencia á 17 de Septiembre de 1902.=Francisco 
j Alcalde.=José Herrán. J —6058

j VALENCIA-SAN VICENTE

[ D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis-
[ trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia, 
j Por la presenta requisitoria se llama á Francisco Albero
i Martínez, hijo de Joaquín y d8 María, de treinta y dos años,
■ casado, natural de Sagunto, vecino de esta ciudad, que habi- 
| taba en la calle de Guiilem de Castro, núm. 68, piso primero, 
| y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que en el término 
| de diez días se presente en este Juzgado, ó en las cárceles de 
? San Gregorio de esta capital, á sufrir treinta días de deten- 
j ción en sustitución de la multa de 150 pesetas que le fué im- 
; puesta en la causa seguida contra el mismo y Miguel Crespo 
í Renovell por hurto de telas de abanico.
| Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci-
j viles como militares y á los agentes de la policía judicial, 

procedan desde luego á la busca y captura del referido Fran
cisco Albero, y caso de conseguirlo se le traslade á las cárce
les de San Gregorio á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 15 de Septiembre de 1902.=Evaristo 
Casado.=El Escribano, Joaquín de Benavente. J—6035

VIGO

. D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y íhúnicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye suma
rio por el delito de hurto de un caballo contra José Lances ó 
Lonses, en el que se ha acordado expedir la presente* por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), ruego y encargo 
a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos^ 
oficiales; ¥j^rcibidb’qúe''dé hó verificarlo será declarado're-* 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Lances ó Lonses, de veintinueve años, que dice ser natural 
de Lugo, y se desconocen otras circunstancias.

Dada en Vigo á 25 de Agosto de 1902.=Adolfo Serantts.=  
El Secretario, José Viso*

Señas personales.

Viste pantalón castaño, chaqueta y boina azul, camisa á 
cuadros y botas de color, con botones; tiene una cicatriz de
bajo del ojo derecho, y le falta un diente de la mandíbula su
perior. J—6036

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 
de Vigo. ? # **

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza ¿S Guardia civil y da-
agentes de policía judicial de la Nación, est® J u 

gado y sC*:ua?}0Jcl de D. José Viso Sánchez se instruye 
rio por el dci'ÍP de harto de dinero contra Eladio GonzáiéZ 
Fernández, vecino qud de esta ciudad, en el que se ha 
acordado expedir la presénte, vCI Ia que, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y sncargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que S8 persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del s u 
jeto Eladio González Fernández, de quince años de edad, na
tural de Añilo, partido da Garballino, soltero, hijo de José y 
de Antonia y vecino que fué de esta ciudad, dedicado a la 
venta de periódicos.

Dada en Vigo á 2 de Septiembre de 1902.=Adolfo Seran
tes. =E1 Secretario, José Viso.

Señas personales.

Estatura corta, ojos cejas y pelo castaños, color moreno, 
viste pantalón y chaqueta oscuro y camisa de franela, usa 
boina y los pies al descubierto. J—5995

ZARAGOZA-SAN PABLO

En los autos declarativos de mayor cuantía, de que se hará 
mención, seguidos en este Juzgado y Escribanía del que au
toriza, se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza, á .12 de Septiem
bre de 1902, el Sr. D. Joté Ardanuy Prida, Juez municipal 
suplente del distrito de San Pablo de la misma, ejerciente de 
primera instancia por cesación del propietario, habiendo 
visto el presente juicio ordinario de mayor cuantía, sobre 
reivindicación de bienes y pago de frutos, seguido entje par
tes, de la una, como demandante, la Excma. Sra. Doña Ma
ría del Carmen Aragón y Azior I iiáquez, Duquesa de Villa- 
hermosa, Condesa viuda de Guaqui, mayor de edad, veci
na de Madrid, representada por el Procurador D. Narciso Va- 
llés, bajo la dirección del Letrado D. Pascual Comín; y de la 
otra, como demandados, María González Gascón, viuda de 
Joaquín Robres Supervia, contra los hijos y herederos de 
éste, Antonio, Joaquina y Eufemia Robres González, mayo
res de edad, vecinos de Torres de Berrellén, y contra Pablo 
Ricao García, viudo de Francisca Bernal Jimeno, y los here
deros desconocidos de ésta, que ha resultado ser Evarista 
Bernal Blanco, del mismo domicilio, todos declarados en re
beldía y representados por ello en los estrados del Juzgado;

Fallo que debo declarar y declaro:
Primero. Que las fincas descritas en el resultando prime

ro de esta sentancia, y cualesquiera otras que detenten y 
tengan dentro del monte y término del Castellar los deman
dados Doña María González Gascón, viuda de Joaquín Ro
bres Supervia; los hijos y herederos de éste, Antonio, Joaqui
na y Eufemia Robres González; los herederos desconocidos 
de Francisca Bernal Jimeno y Evarista Bernal Blanco, en 
concepto de heredera de Pablo Ricao García, todos vecinos 
de Torres de Berrellén, corresponden y pertenecen en propie
dad y dominio á la Excma. Sra. Duquesa de Viilahermosm» 
Condesa viuda de Guaqui, Doña María del Carmen Aragón 
Azlor é Idiáquez, como enclavados en dicho monte.

Segundo. Condenar á los propios demandados á que de
jen á la libre disposición de la citada Sra. Duquesa los bie
nes ó fincas descritos en esta sentencia, y los que tengan é 
cultiven dentro del referido monte dei Castellar, con los fru
tos producidos y debidos producir desde que fueron emplaza
dos en esta demanda.

Tercero. Declarar nulos y de ningún valor ni efecto los 
títulos que los demandados tengan á su favor de tales fincas.

Cuarto. Mandar que se cancelen las inscripciones que á 
favor de los demandados y sus causantes derecho se hayan 
practicado en el Registro ds la propiedad en cuanto á los 
fines á que se refiere la demanda ; y

Quinto. Condenar á los demandados al pago de todas las 
costas causadas en este pleito.

Notifíquese esta sentencia personalmente á los demanda
dos, cuyo domicilio jse conoce, si así lo solicitare la parte, y  
en otro caso, y por lo que afecta á los desconocidos, en la 
forma prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José Ardanuy Prida. =  Publica
da en el mismo día».

Y para que sirva de notificación á los herederos descono
cidos de Francisca Bernal Jimeno, cumpliendo con lo man
dado en providencia de este día en dichos autos á escrito de 
la parte actora, expidiendo la presente cédula para su inser
ción en la G a c e ta  dk M adbid y Boletín oñeial de esta pro
vincia, y la firmó en Zaragoza á 17 de Septiembre de 1902,= 
El Escribano, Justo Emperador. X—2051

NOTICIAS OFICIALES
Compañía ibérica de electricidad  

Thomson Honston.

El Consejo de administración de esta Compañía, en sesión 
d8l día 18 de Agosto pasado, ha acordado pedir á sus accio
nistas un cuarto di vendo pasivo de 20 por 100, ó sean 100 pe
setas por acción, el cuál deberá sor satisfecho en los días iP  
al 15 del mes de Octubre próximo.

Los señores accionistas pueden efectuar sus pagos:
EnBilbáó, Banco de Yizcáyál T ,
En Madrid, oficinas de la Compañía, Carrera de San Jeró

nimo, 43*
En París, oficinas de la Compagnié d‘Electricité Thomson- 

Houston de la Mediterranée, 27, rué de Londres.
En Santander, oficinas de la Electra del Besaya.
En Barcelona, casa de los Sres. Hijos de Guillermo J. 

Huelin.
En San Fernando, casa de D. Manuel Gómez Rodrigues»
En Vigo, en el Banco de Vigo.
Bilbao 15de Septiembre de 1902.=Por orden del Constp  

de administración, el Director, Ubiddo Fuentes. X—2049
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jh r t l i . . . . ....... .

SNa*leVMdra..
765*2 *  1.6 o.......... Id, lig*. Nuboso.. . . . 80.0 17.2 -  16 24.0 15.0 2 tramtldla,.................................... ...

|̂WFW* •
764*8 B N M )... Brisa... ftahiMio. • • ■ 19*1 16.2 » 26.0 17.0 18

. «n»e*.. . . “••
Píate Delgada...*..

VNVivl iw • • i •

PMmsihal.
hages.....* ...*• • .•

.AA. tta
iam f  trmaad#. . . . . .
tarifa .......... . * . . . . .

Bsvflla
gárdeha. • ••*••••*•«
JaÉm »*«**«•-»

764.5
764.4

-f  1*1 
+  0.7

SO........
S S E ... .

Id. lig .. 
Id em ...!

Nuboso. . . .  
Idem...*«**«

28-0
22»4

19.4
19-4

-  1.2 
— 1.8

640 16.0
i  6.0

9
9

8
i

M-'&tt.'&H d ü  .  . . . a 762.8
769.8

— 1.6 1 ........... Id em ...! 
Idem.. .

Calma..
Viento..

Despejado,. .  
Idem. ••««.**

9

21*1
20*0

16.2 — 0.8 25.0 16.0 B »
Mireia» • * • * ..* .** .. — 8.4 NO.......

o .. . . . . .

18.2 -  1 0 89.0 15.0 S 9

|te4a|#x.«•••*•...** 
|6mdad leal* •••«•«. 
UMeela. •••••••«••

762.8
764.0

— 1.7 80.6 17.5 — 5*8 820 160 8
-  0.9 NO*..*. Nubosa........ 21.5 17*0 -  1.0 29.0 17.0 9 8

filiares. .

Bkdrid.
g'isd^-ajtra.*. *o.** 
f l  &ÍOjTÍ»1 . . . . . . *  * *

762.7 — 0.^ X * ..* .. B. ligera
Calma..
B risa...

Idem. •••.•• 19.1 16.9 4* 8=5 80.4 14.1 8 B
762 ■« ¡ 
Ibi.8

— 0 b nO, . . . . Idem.. . . . . . 19 6 
18.2

16.8 ~  1.8 
-  1*0

28,0 15.0 9 »
¡— Q.b SE------ Casi desp... 16.2 29.0 18.0 9 a

1 a N».....» Id, lig.. 
Calma., 
B ligera 
Calma. • 
B. ligera 
Caima..

TdüÉH&.. .

Nuboso... . . 17.0 114 » 280 12.0 9 8, , , ........... ...
iKsrnvfft . ..»•««< e • • « 761.9 : 

768.7-
764»8
761.8 1
762.8

764.2

■ » 16.7 14.2 9 29.0 1 80 2 8
» » « « . *  *  *  n » o..*.**.

'SO:

AU.OU1. . . . . . .
I d e m 18-0

170
17.8
15p7

17.0

14*2 » 80.0 14.0 1 9

latSadoMá............... +  1.2 ■ 
— 1.8

Cubierto. • • •
Ktihmn . . . .

16.0 -  8.6 
4.4

r  I S
-  B.7

81.0 18.0 8 8
18.8 2 7 0 18.0 a, 9

®*meibS. ................. . — 0.9: EN Ü * * * 

'ESE.,. .*!

• liflflYni M. m m, 14*4 26 0 12*0
16.0

5 a,,

8'Süisuw .***..•*** * * * +  1.4 i

.* l i l i f

Lluvioso.. •. 16.2 28.0 10
tamtiaee.

jLywP'S**-e * e

Mmmrn&m lA1*IQlf|  „ # «
SíEiPf'CSItB
fhraiL.** •••••••o. * .. 162*8 -  0.9 SO* **** Idem.. . pihpio....* 18.6 16.6 0.0 23.0 14.0 a s

lareeloma.. . . . . . . . .
Bfeahdm.
P h l*a .... .

*

jf a lw ia . . . . . . . . . . . 764.8 0.8 s o . . . . . Idem-. •. 
B r i . . . .

f e :

I d e m ... . . . . m s
26486.8
844

» -» 1*4i
26-0
28*0

8f*0

18.0 a. B
Hisamte...... . . . . . . 761.5

764.2
704.1

t n e * . • * *
”*•

|3B* •... • * *

Idem... . . . . . 21.4
22.0
19.6

17/0 a Vraaquik.
i

Picada*
Almería.
gggjgga....................

a
-  0.1

0*«S detp... 
QuMerto.... +  m 20.6

a
a

Melisa. •»*•••*••••* 
giAiu.. .
Argel*. . . . . . . . . . . . .
t im e z ... .* . .* ..........

JhP* * *

Kahs*.*
Púlanme*** •* • •••••• í
Ctgñarl..................... 3

Item*.*....... ..........
Herma.... ••••••••••
l a .  ...................... 765*6

760.0
768.8

+  0.8 
O.i 

-  1.6

• Calma.. 
Brisa..* 
Idem. ••

Nuboso... . . lj5.2
18.0
18,6

10816.0
17.7

^  l*7r 
-  1.9
+  1.7

280  
i 29*9 

88*6

144)
14.0
12*5

9 f  raaquita. 
Idem* §

Hgy, Brumoso,... 
Nuboso.... .

9
Ferpigiái. ••*••••• • B<.

B o l s a  d e  M a d r i d
ÉVtkUtíH t/LtUi, i t i a * 2 3  át StpOtni)!* dt j * 0 9 ,m n w # k  

<M lédti

- CAMBIO AL OOHV̂ DO
MÍTO«l¿PÚBLICO^ . -   -

w% aa. mm
- •   - .-■ 1    '■■" .- Fí- íl-1

B m it p*rp*tua *1_4 0/0 
Inferior»?

pwur.d» 50.000 pt**. MKiaclu., 74<0S 78*90*80
»® *Íll d*a6.QQQid. i d . . . . 74*05 7B5K)i8Q

Dí» 23. Día 28.

Mwi Dj di 12-500 Id. i d . . . . . . . . . .  v 740/0 - 78186-89
U c m G¿ dtt-5-000 id. id*.. . . . . . . . . .  7406 79*89*
Mna I ,  da 2 .500  Id. id........................  74 0/0 ■ 7 9 9 0 -8 0
Idrai A. da 500 id. Id ... . . . . . . . . . . .  74 06 79*B0‘95*85-80
Ida» • y H, d. 100 y 2O01 d .í* ,, »- >
1» dlftr.mt»* Mriu   74*06 78*86-90-76-80

•«Mi «|fe 9/0m » «  vWa.:
á*fi» R d t  50.000 pttít aomlaalM.. ' 98*95 >
M»m Í , ! 4« 86.000 id. I d . . . ............ 94 0/0 >
IdemD.ílt 12.500 id. i d * . . . . - . . . . .  98 80 98‘66
Idem C, de 5>000 id  id   9 9 9 0  98*85
I4t» a < d t2,500í(!Uida,.. . . . . . . .  9415 BWMj
Iflkká A) de,. 500 id» íáia••*••••*•*** 94*75 94 ‘75-65*~5,Ov

Df« 22. Día 98

*X* diferefctesserie»  ......................   93‘95 9870

D e n te  a l  5  O/O am ertisab le*
Carpetas provisionalss.

Sarta F, d® m  000 pta*. uomiaales. 93*70 93*80-!0 - i0 -á 5
Idem I ,  de 25 000 id. id.....................  98*75 *
Idem D, de 12.500 id. i d . ...............  98"75 »
Idem C, de 5 ,000  id. id . . . . . . . . . . .  98'8G 98*50-5^
Idem B, de 2 .500  id. id ...................  98480 96‘5fH5Ó
Idem A, de 500 id. id   98 95 98 £9-55-50
Eñ difere&tessed©»...... . . . . . . . . . .  98 99 98 ‘50-"6G~55-4t

y  flfoeietetes,

Rédalas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500..............  - . * * -  8 1.08*00

(d•» id. ai 4  por 100 ,-150 .000* - ■ 101 70' *

&mímM del Ba&eo de Bspa&a.* *. -  472*50 478 0/0-474 0/0
Idem. id. id.—Üaatidaáss p e g ú e t e - & 4Vd 0/0
Idem del Ba&eo Hipotecario de Es

pala, 100*000.* •*.......................    • *
fdem d©i Bai^o de Castilla (80.000 

©celosas) comprendidas estro hn 
&4meros 1 á 50.000, por cáscela-
eióa de 2G.0C0.................................................   ?

Idem del Basco Hispaso'eoloslal, i
á 8 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . .................................. * »

Idem, del B&m$o Hisprno-Americaao, 
temeros 1 á 200.000 somiaati-
T e .S í . » . o o * « . . . «  . . . . . . . . .  . . . . . . . .  # •

Idem de la Compañía Arresdaturia
de- 1  abacos»—Áeeioses al portador. 4010/0 401 O,*!?

Idem id. fd.—Castidades pequeñas* 401 O 0  *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, seríes í  á 12, de 
' 1 .000  eccíoses eada «me, súm$-

rog l  á 12.000.................................... * 9
Idem át la Sociedad de electricidad 

del Sur de Madrid (Larapiés), m-- 
sseroe 1 á 1.000* *

Idem d®. la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, sfcmerog 

' 1 4  1 9 .0 0 0 -............' *

HaisstB®®]®* g@B&©ral ém mmmímn mmmiM® ?#§ 
Bi&geet&tes,

Deuda perpetua a lé  por 100 iRterior„ » , * « . . . . *  998 . 200
ídem id. af 5 per 100 a m o r t i z a b l e . . 20-000.  
Basco Hipotecario.—Cédula* al 5 por 100-« - 1-000
Ac cióse* del Bascode España.,. / , 2&4)00 
Idem de la Compuái & Arreadatari a de fahaceá. 5 .000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid..,..  ...........  5 .000

B o l s a  ni® B a p o o l o a a
B<s*da psrpeto al 4 por 100 íaterior. ••••••••• *
Idem id, al 5 por 100.  ...........

B o l s a  ■ el®. B i i i i a e .
Daiada.perpeto al 4 por 100 lütsrieF. • ••••*••» ©
Idemíd. al § por 1 0 0 .  .................................  a

B a m f e i o s  oü© fc»M ?s s a is ? * »  pZu 
e s t r a i s j e r a ® .

l»aTris, á IsTis!*., 3S '70-83‘75~ 84*25 -84*00.
■ L&sdres, á la rista} libra 6k4ariliá, 00*00.

B o l s a s  f ^ i F s m J s r s s ®
BariSí 4 por 100 extericr, 00 00, 
ieadrea; 4 por 100 exterior, 00*00*.

A N U N C I O S

C i  u f a  o f l o l a l  ú »  S s p f t & a  p u r »  t i  a&%
X" d®  l @ O a . - S e  h a lla  de v e n ta  « n  el. A l 

m a cé n  de la  G a c bta  d b  M a d r id ,  s itu ad o  e n  Ig 
p la n ta  b a ja  d el M in is te r io  de la  G o b em a o id n f 
& los p recios s ig u ie n te s :

SKSS7AB

P r im e r a  c la se  . . . . . . . . . . . . .  2 0
S e g u n d a  íd e m * . .  .  . . . . 1 2
T e rc e ra  í d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  8

■DEAL DECRETO] É INSTRUCCIÓN DE 36 DB ABRIL 
de 1900 p»r*. 1» contratación de los semeios provinciales 

j: municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Ahm* 
céit dé la OagstA dk MAnarn, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á ¿intneiiie téktiwot i t  putU cada cjemplac.

S A N T O S  D E L  D I A  

Nuestra Señora de las Mercedes y San Gerardo| 

0uar«&taii<irasjM2 las monj&sd® Góngora.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO COMICO.,—A las ocho j  medía. — La soirée do 
Cachupín. — El píllueip de París. — La trapera.—Enseñanza 
libre.


